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Ç Psrefcto de inserción

Los edictos y anuncios de 
particulares y oficiates que 
sean de pogo, satisferán a 

de 2‘0ü pesetas, por 
LwæA y los que sean de 
prawio papo se tasará à ra
zó» die Cmct^Em'A cénti
mas por PALABRA, cual- 

que sea el origen del

Los interesados acredita- 
eán antes de la put^adón 
Ypor medio de la eorreapon- 
(íefiÍB earta de pago, haber 
^¿*96^0 gu iwwsrte en la 
K^poeítef ía de iwidos Pro- 
VÜMtote®, sin requisito 
□* se wsortaarán.

liiisItFio dg ja SubcniscjÉB
1538

DIUECCIOÑ GENERAL DE
ADMINISTRACION LOCAL

Resolución - 
Ción Générai 
Local sobre el

circular de la üirec- 
de Administración 

ejercicio de la lun-
ción de asesoramiento en materia 
de urbanismo las Corporaciones 
Locales.

Excii.os. Sres. :
La Báse adicional segunda de- ia Ley 

,de 3 de diciembre de 1.953, aprobada en 
cortes, y el articulo 354 ^de la Ley de 
Régimen Local, texto refundido de 21 de ' 

. , junio de i .955. establecen que el asesora- ! 
miento de las Corporaciones locales,-.en ' 
todos sus aspectos, será competencia ex
clusiva del Ministerio de la Gobernacioa, 
ejercida a través del Servicip Nacional 
üe Inspección y Asesoramiento.

Entre los problemas actuales de los 
entes locales destacan los referentes a la j 
actuación urbanística motivo de numero
sas consultas que^;i.s (^lorporaciones lo- ¡ 
cales, autoridades y funcionarios plan- ! 
tean en demanda de informe tanto a la ¡ 
Jefatura Central como a las l'rovinciales 
del .Servicio,- ' a ' I

La importancia y complejidad de la 
materia, el creciente número de peticic- 
nea de dictámen y la conveniencia de

ción Central de'Urbanismo, a la que co
rresponderá- infórmar las consultas de 
orden jurídico administrativo y'evcnomi- 
co que en materia urbanística propia de 
su competencia formulen las Entidades, 
autoridades y funcionarios locales.

II) Las peticiones de informe sobre la 
expresada maíeria se elevarán, cualquiera 
que sea la naturaleza y censo 'de pobla
ción de la,s Entidades interesadas, a la 
referida Dependencia..

TU) Para las restantes consultas con
tinuará siendo de. aplicación la resolu
ción de esta Dirección General, de G de 
mayo de 1,957,

IV) Con independencia de su función 
asesora, la Subsección Central de Urba- i 
nismo redactará circulares o instruccio— ' 
nes orientadoras de carácter general que, ■ 
conforme a los criterios de-aplicaciorí de 
las disposiciones legales y experiencias re
cogida, resulten inás convenientes para 
mejor desarrollo de la actividad urbanis- 
tica de las Entidades -locales. !

Lo que comunico a ’W. PE. para su 
conocimiento, así como el de las Corpo- : 
raciones, autoridades y funcionarios in
teresados, debiendo disponer la inmediata 
inserción de la presento en el Boletín

menes de ingreso en la profesión 
de Gestor Administrativo, con 
arreglo a las siguientes normas:

Para presentarse - à examen es 
necesario ser español, acreditar 
buena conducta y reconocida pro
bidad, carecer de antecedentes pe
nales y estar en posesión de alguno 
de los títulos de Bachiller uníver- 

.sitario. Bachiller laboral. Titular 
Mercantil, Maestro Nacional' -o 
cualquiera otro superior a los in
dicados. '

unificar los' criterio.s de aplicación de la 
amplia regulación legal vigente sobre la 
misma, exig^i, para la mayor eficiencia 
óe la función consultiva, crear, dentro 
de la Sección Central 'de .Asesoramiento, 
una Dependencia específicamente dedica
da. al estudio y tramitación de las con- 
sulta.s de naturaleza .jíuridico administra
tiva que, sobre cuanto suponga ejercicio 
de la.s facultades que comprenda .su pri
vativa competencia urbanística, estimen 
conveniente formular todas las Entidades 
locales, cualquiera que sea su númerq de 
habitantes, limitando las atribuciones: que 
respecto a las de menos-de 20.000 confe
rí?. la-.'Re,solución de 7 de mayo'de 1957

Oficial de la provincia, un ejemplar del. 
cual, será remitido al Servicio Cehtral de ! 
Inspección y Asesoramiento dé la.s Cor
poraciones locales.

Dios guarde'a W. EE. muchos años. ’
Madrid, .30 .de septiembre de 1961. '

i
El director general de Administración 
Local, jefe superior del Servicio Na
cional de Inspección y /Asesoramiento 

de las Corporacióne.s .locales. '

Çoleffio Oficial de Gesferes Administrativos 
de Zaragoza-

® las Jefaturas Provinciales 
y Secciones Provinciales de 
Pión Local.

En. ísu virtud, ' \
'Es<-a Eírección General lía 
I) Se crea, integrada en

del Servicio
Administra - -

dispuesto: 
la Sección

Central de Asesoramiento ' -del Servicio 
Nacional dé Inspección y Asesoramiento 
óe las Corporaciones locales, la Subsecj

CONVOCATORIA PARA EXA- ' 
MENES DE APTITUD ?i

1495
De couformiqad con ló prevenido ' 

en el Decreto de 10 de mayo de -j 
1957, del Ministerio de Comercio, í 
(B.O. del Estado núm. 160, de-20 . 
de junio de 1957), y Orden del pro- j 
P’o Departamento de 17 de marzo' j 
de 1952, (B.O del Estado de 2f de ; 
mayo de 1052, se convocan exá- '

Las. instancias solicitando ser ad
mitidos a exámen serán presenta
das en la Secretaría de este Cole
gio dentro de los 30 días, naturales 
a la fecha de publicación de la pre
sente -convocatoria en el B.O. de la 
Provincia, acompañadas de la cer
tificación de hallarse en posesión de 
alguno de los títulos académicos a 
que se refiere el párrafo anterior. 
Los demá’S lequisitos deberán ser 
acreditados solamente por los exa
minados que' resulten aprobados 
en el término.^ue oportünameníe se 

. señalarán.
' Dentro del plazo de 30 días 
' siguientes al de la terminación del 

de presentación de documentos se - 
hara pública en el tablón de anun
cios de este Colegio, la relación de 
solicitantes admitidos, así como de 

que hayan omitido 
la, certificaeion académica, con- 

a éstos un nuevo plazo 
de 10 días a tal efecto.

Terminado el plazo anferior y 
dentro de los 5 días siguientes, se 
publicará,la lista definitiva de los 
solicitantes admitidos, dándose a 
conocer día, hora y lugar del co
mienzo' de los qxámenes.

Los exámenes constarán de tres 
ejercicios eliminatorios, a saber' 
¡Pjiniero:- Ef primer ejercicio 

sera escrito, y consistirá en desa
rrollar en el plazo máximo de dos 
horas, un ejercicio-consistente en 
escritura al dictado, análisis gra
matical de un texto y redacción de 
un tema de cultura ;general.
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Segundo.—El segundo ejercicio 
será oral y público, y consistirá en 
desarrollar tres temas, sacados a 
suerte, del programa de exáme
nes aprobado por Orden del Minis
terio de Comercio de 17 de marzo 
de 1952 (B. O. del Estado de 21 de 
mayo de 1952) en un tiempo máxi
mo de cuarenta y cinco minutos.

Tercero'y último, será escrito, y 
para su práctiia formara el,Tribu
nal un temario de supuestos -en nú
mero no inferior a quince.

A la presentación de la documen
tación se abonarán ¡^or derecho de 
exámenes quinienta^pts. ( 500‘0ú )

En el caso de que . algúu solici
tante no se presentara a examen, 
no tendrá derecho a la devolución 
de los derechos que hubiese abo
nado. Solamente se devolverán di
chos derechos aloque por no reunir 
los requisitos exigidos eri la convo
catoria no fuese admitido a examen 
por el Tribunal correspondiente.

El programa de exámenes figura 
inserto en el B. O. del Estado de 
21 de mayo de 1952, y un ejemplar 
del mismo se encuentra de mani
fiesto en la Secretaría de este Co-, 
legio.

Zaragoza 2 de octubre de 1961.
El Presidente

Pablo P. Pineda.
1599

finitivas y los documentos inheren
tes a ella relativos al perímetro, a 
la clasificación de tierras y coefi
cientes de compensación, y a las 
reclamaciones de propietarios y ti
tulares de gravámenes 5^ otras si-‘ 
tuaciones jurídicas cuyo dominio y • 
titularidad se ha declarado formal
mente.

Contra las bases puede enta
blarse recurso de alzada ante la 
Comisión Central de Concentra
ción Parcelaria, dentro del plazo de 
quince días hábiles, contados des
de la terminación de la publicación 
de las mismas, para lo que Nos re- . 
clamantes deberán presentar recur
so en las oficinas de la Comisión 
Local, expresando en el escrito un 
domicilio dentro del término muni
cipal para hacer las notificaciones 
que procedan.

Santo Domingo de la Cal'zada, 5 
de octubre de 1961. - ,
El Presidente de la Comisión Local

1652

UffliHiütrar.iiíii de
EDICTOS

D. Constancio Diez ■ Fornies, 
Instrucción del partido judicial 
déla.

1493 
juez de
de Tu-

de Agriciiltiira /
SERVICIO DE CONCENTRA

CION PARCELARIA
Comisión Local de Bañares 

AVISO
1572

Se pone en conocimiento de to
dos los interesados en la concen
tración parcelaria de la zona de Ba
ñares, declarada de utilidad pública 
y de urgente ejecución por Decréto 
de 12 de diciembre de 19.5S, que la 
Comisión Local, en cesión celebra
da el día de hoy, ha aprobado las 
bases definitivas de la concentra
ción, que estarán expuesta al públi- 
co en el local del Ayuntamiento de 
Bañares, durante el plazo de trein
ta días hábiles, a contar del siguien
te al de la inserción de este aviso 
en el B. O, de la Provincia.

Los documentos, que los intere
sados pueden examinar en el citado 
local del Ayuntamiento, son la co
pia del Acta por la que la Comi
sión Local establece las bases de-

HAGO
Que el 

viembre.

SABER:.
día 10 del próximo mes de no- 
Sala Audiencia de este Juzgado

y hora de las doce de su mañana, tendrá , 
lugar la venta por prirnera vez y en pú
blica subasta los bienes que. luego se re- 
'señarán, para con su producto hacer pa
go de la indemnización al .perjudicado > 
pago de las cuotas procesales a que lue
condenado 
Fernández 
ro 193 de

el procesado Nicolás Joaquín 
Jiménez en el sumario núme- 
1958 por lesiones.
Bienes embargados

Fincas urbanas en el casco de la 
villa de Fitero

Primerar— La quinta parte de una ca
sa sita en la calle de la villa señalada 
con el número 6 de Fitero, compuesta de 
planta baja destinada a vivienda y tien
da, dos pisos y un tercero destinado a 
Granero, ocupa una súperficié de 56 m2, 
linda derecha entrando con viuda de Ce
cilio Moreno; izquierda, con Plaza de Ja 
•villa y fondo Leocadio Yanguas- inscrita
al tomo 541; libro 25; lollo 126; íinca 
valorada esta quinta parte en 22.400 
setás.

segunda — La quinta parte de un

581 
pe-

so
lar sito en la calle de San Antón, nú
mero 16 de Fitero, destinado a corral, 
ocupa una superficie de 50 metros cua
drados, linda por la derecha entrando 
con Basilla Yanguas; izquierda con Do
mingo Huarte; y fondo con Miguel Yan
guas; inscrita al tomo 541; libro 25; fo-

lio 206; finca l.,387, valorada la quinta 
parte en 2,500 pesetas.

Fincas rústicas en término municipal 
de Cervera del R, Alhama

Primera — Una tierra o heredad de 
regadío a'hortalizas, ^e categoría- pri
mera, en término del .Arenal, de cabida

íD

icia
■a de

21 áreas, linda Norte, río; Sur, Alíonso - >,
Ayala; Este, Petra Jiménez y Oeste, he
rederos de Pascual Gil, valorada en 55.000 
pesetas.

Otra finca o heredad de regadío, a. hor
talizas, categoría primera, en término del 
Arenal, de cabida 18 áreas, linda Norte, 
río, Sur, mónte El Mediano; Éste,' Mer
cedes Jiménez y Oeste, Trinidad Jiménez, 
valorada en 3.000 pesetas.

La subasta se celebrará simultánea
mente en este Juzgado de Tudela. y en 
el de igual clase de' Cervera del Río Al- 
ha.ma; que las lincas que se subastan se 
hallan libres de cargas; que para tomar 
parte en la misma deberán consignar en 
la mese del Juzgado o establecimiento 
destinado al efecto el diez por ciento por 
lo menos del valor de los bienes, que sir
ven de tipo para la subasta, a excepcióTi 
de los perjudicados, sin cuyo requisito 
no serán admitidos, que los títulos de las 
fincas rústicas se encuentran en la pie
za-en Secretaría, que no se admitirán 
posturas que no cubran las do,s terceras 
partes del'avalúo; - que -el remate podrá 
hacerse en calidad de ceder a un tercero 
y que las fincas descritas pueden ser eka- 
minadas por los. licitadOres donde se en-
cuentran enclavadas. 

Dado en Tudela, a cuatro
de 1961,

El Secretario,

REQUISITORIA

de octubre

.1609

1466

tice]

sciní

libas 
ecini 
id.

libas 
ícini 
ibas 
eeiní 
Hd. 
übasi 
i id. 
lid. 
ecina 
Nd. 
ubasi 
lid. 
id. 
id.

ícina 
ibast 
ecina 
iid

id.

Manuel 
de edad, 
Logroño,

Díaz Fuente, de unos 30 años 
que 'dijo tenía su domicilio en 
calle Santa Isabel número'^ 10

tercero y que era empleado de la Renfe 
y exhibió documento nacional de identi
dad número 102'^4451, expedido en Ovie
do en el que constaba el lugar de naci
miento de Asturias, cuyo actual- parade
ro y domicilio se ignora, y el cual lo 
tuvo últimamente en esta capital de Lo
groño, comparecerá ante el Juzgado de 
Instrucción de Logroño dentro del ter
mino de diez días para constituirse en 
prisión provisional por la causa número 
137-1961, que se le. sigue en este Juzgado 
por el delito de estafa apercibiéndole que 
de-no comparecer le parará el perjuicio 
consiguiente, incurrirá en las demás res
ponsabilidades que determina la Ley,

Por tanto, ruego a todas las autorida
des y ordeno a la Policía judicial proce
dan a la busca y captura de dicho pro
cesado y de ser habido sea puesto a dis
posición de este Juzgado.

Dado en I.ogroño, a 30 de .septiembre 
de 1961.

E1 Secretario,

EDICTOS

1585

1412
D. Rafael Cano ele Gardoqui y Sino- 

bas, magistrado juez de Primera Instan
cia número dos de esta ciudad y su par
tido.

Hago saber:
Que en este Juzgado de mi cargo

id. 
íq.

íd, 
id, 

pasté 
icina! 
Id, 
^aste 
íjnal

basta 
id.

'inal

asta 
inal 
d.
asta 
d, 
d. 
inal 
asta 
d, 
inal 
asta 
nal 
asta 
inal

SGCB2021



uinta

pal

id de 
pri- 

abida 
fonso 

he-
55.000

hor- 
.0 del 
iorte,
Mer- 
lenez,

ánea- 
y en 
o Al
an sc 
omar 
ar en 
liento 
o por 
e sir- 
pción 
uisíto 
le les 
. pie- 
[ tiran 
■ceras 
podrá 
Tcero 
' eka- 
e en-

tubre

¡09

:66 , 

años 
io en 
’o'^ 10 
?.enfe 
ienti- 
Ovie- 
naci- 
rade- 
al lo 
? Lo
lo de

ter- 
le en 
mero 
:gado 
: que 
¡uicio 
1 res-

ir i da- 
rocfc- 
pro- 

. dis-

mbre

85

12
3ino- 
stan- 
par-

!O i®

Ificiai______________________

[listrito Forestal de Logroño
íDEN A D O S

nao* -

,ci, que han de ejecutarse^nte el ano ferestal de 1961 a 1962 cuyo Pl.n ha sido aprobado por el Sr. Inueuia- 
ade e septiembre de 1955. Estos disfrutes han de realizarse eon sujeción a los Pliegos de condiciones ta-

iceptc
Tasación 

Base
Precio 
índice 

Pesetas

4
'PASTOS Indemniza-1

ciones 1

Pesetas Lanar Cabríc Vacun 0 Mayor Cerd
’ OBSERVACIONES

a Pesetas |

ícinal 
pd. 
iíbasta 
ecinal 
id.

«basta 
ícinal 
ibasta 
ecinal 

id.
«basta 
id. 

lid. 
ecinal 
lid. 
ibasta 
lid. 
id. , 

Jid. 
ecinal 
ibasta 
ecinal 
id 
Î 

id. 
id. 
id. 
íq. 
id. . 
id 
Id. 
id. 

pasta 
•ciña! 
hd. 
hasta 
Çinal 
Id. 
hasta 
id. 
id, 
Snal 
d. 
asta 
inal 
d. 
asta 
d. 
d. 
inal 
asta

inal 
asta 
inal 
asta 
nal

37.641 
13.40
6.50! 

. 2.00
n 3.19(

42.00(
16.50(
5.47( 
2.93( 
2.50(
4.64(
3.00C

10.50C
6.80C 

-2.26C
3.60C 

96.925 
75.91C 
15.000
8.900
2.500

27.000 
27.000
27.000 
27.150
3.960 
2.640 
1.320 
3.250 
3,250 
3.900

d 6.900 
7.440
8.550 
3.225
5.. 020

37.000 
'■ 18.800

10.605
4.500

59.420
11.250
6.880
3.120
4.000
9.000
8.800

a 7.200
14.592
5.600
1.800
3.345

16.044
2.000
9.350

16.164
1.000
6.000

0
3
D
3
3
3 ' •
3
3
)
)
)
)
)

■

■

30

28

43, 
6'

34] 
30(

1119

100 
300
336 
570

236

327
300

80

600

400
1020
628
100
185

867

200

3 7

3 1

3 3

> 6(
)

IK

388

80
80
80

133

197

30

98
36
10
19

34

0 3

8

3
2 2

3

i 6(

100

108

\

20
100

0

5 .

■
)

2.604‘85l '

1.299‘
994‘60 Has. 180 
9on‘
317‘90 Has. 80 /

2.197‘50
1.505‘60
1.131/15 Has. 40Ô., ,

269‘30 Has. 200 ।
249‘35 
604‘60l Has. 150 
231 ‘ Has. 70

1.581*50
614‘60
220‘90 Has. 90
521" Has. 90

2.886‘05 E. C. 0‘85 cm.
2.369‘80
1.490‘ ■

814*
1.353’50 Has. 420, de marzo a julio '
2.678’75 Villa Ocón y Aldeas
2.678'75 Molinos y Aldeas ’
2.678’75 Corera-Galilea-Redal
1.705’40 Has. 1000

386’10 Préjano *
257’40 Navalsaz
128’70 Muro dQ Aguas
332’ 6’5 Has. Narvalsaz
332’ • id. Ambas Aguas
385’75 Has. 868 Préjano
683’9^ id. Navalsaz
743’25 id. Muro de Aguas

1.439’65 Has. 868
307’85
500’05 Has. 125

1.800'60 E. C. 4cm.
1.231’60 '
1.041’ Has. 335

832’70 Has. 114 '
1.958’50 E. C. 0’85 cm.
1.249’ •

650’30
489’60 Has. 382

r.327’60 Has. 382 de marzo a julio
890’ Has. 250
809’25

1.159’25 Has. 270
1.305’ Has. 330
1.627’25 Has. 600 ' '

180’60 Has.'106 . '
1.130’35 Has. 289
1.111’70 E. C.0‘70

282’50
993’35 Has. 190

1.609’20 Has. 16-1645
81’ Has. 20 /

600’
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IC. 
id.

Id.
Id.

Id. 
u

Pastos 
id. II

id. Ift Id. id.
19 IV El Soto Casalarreina Chopo I 137 82 16 )nC'id. Id. w- : id. 1 97 72 15id. Id. Id. id. I 68 7^ 15

id. Id. Id. Varias I 119 85‘7 21 —

id. Id. Id. Chopo 50 If’eci
id. Id. U. Pastos ic

20 Tol®no < Rivas de T. Encina III 300 Subí
id. Id. Id. id. 200 íeci
id. U. Id. Pastos Subí

21 Hayedo Frío El Collado Varias ' III íeci
id. Id. Id. Robie 75 Subí
id. Id. M. Pantos

22 Hayedo Ortiz Id id. \ id
23 La Dehesa Daroca id.

Ve

id. Id. Id. Varias 100 Suba
24 Moncalvillo Id. Pastos / id

id. Id. U. id. •
id. . Id. Id- Varias -
id. Id. Id. Rotuones. id 

Veci24 11 Dehesa del Prado Hornos id.
id. Id. Id. Pastos id
id. Id. Id. Varias • 50 id

24 in Dehesa la Verde Navarrete Pastos • 'id
id. Id. U Varias Suba
id. Id Id. Rotuones id

24 ÏV Dehesa Carrascal Medrano Pastos id
id. Id Id. Varias 70

veci 
Suba

25 
id.

Moncalvillo etc 
Id.

Sojuela
Id.

Pastos 
id.

id. Id. Id. id. Veci
id. Id. < Id. Varias ; . 80 ' id

25 11 La Dehesa Sorzano Rotuones. ■ id
id. Id. Id. id. Suba
id. Id Id. Pastos / id

25 111 El Horcajo - Sotés id. Veci 
Subait?. Id. Id. Varias

50 4826 Moncalvillo Viguera y Comuneros Haya I 22 id 
Veciid. Id. M. f Varias III 100

id. Id. Id. " id. III 1Subaid. 1 Id. Id. id. ill
id. Id. Id. id. 130 Vecii
id. Id. Id. Pastos id

26 11 La Barga y Tozas Viguera Varias III id
id. Id. Id. id. III ICI

id 
Suba

id. Id. Id. Pastos . 1
26 HI El Redondo Id. id. ', 4 ..
28 II Monte Arriba etc Baños de Rio T - Rotuones. J id 

ic 
id 

Vecit 
,ic

id. Id. Id. Encina (
29 Cerrolombo Berceo Roble 60

id. Id. Id. Pastos
29 III Maguillo Encinar /' Bobadilla Varias 80
30 La Dehesa Brieva Pastos 014 D'à 

ic
Veci 
Suba 
Veci 
Suba

id.
31 

id' 
id. 
id.

Id.
Roñas y Matas 

Id.
Id.
Id.

Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id.

id.
id.
id.

Varias 
Haya

. I
Í

53
116

71
129

29
50

id. Id. Id. id. I 130 109 80 id
id. Id. Id. id. I 146 81 57 id
id. Id. M id. I 94 ' 109 40 id

32 Viciercas id. Pastos na
id. U id. id. la 

1/3id. Id. id. id. • 10 
irl

id. Id. id. id.
IQ

id. Id. id. id. iQ

33 Sasco Sancho etc Camprobin id. IQ 
ifiid. Id id. id. /
id

id. Id. id. Varias 100 IQ 
irl34 

id.
Dehesilla

Id.
Canales 

id.
Pastos
Varias

- ■ id 
. irl36 La Sierra id. Pastos
' lU 

iri
id. AL id. Varias 50 lU

37 La Solana id. Pastos z
37 II Rad Yedro Cañas y Cros. Robie
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JCIM ___ ______________________ __________________ _ _______________

Tasación Precio PASTOS Indemniza
ciones

----- —----------

16 incepto Base índice OBSERVACIONES————----
15
15 - - - - - - -

Pesetas Pesetas Lanar Cabrio
i ‘

Vacuno Mayor Cerda Pesetas

21
50 íecinal 81.750 - ■ »

7.302‘85 Has. 163'50id. 4.500 100 25 4 18 475‘ Has. 100
300 îubasta 15.500 1000 1.242‘50 Has, 300
200 ¡'ecinal 7.200 2Q0 40 7C ■ 593‘05 Has. 136Jubasta 34.4Ó0 1780 100 200 ; 30 2.146‘25 Has. 1180tonal 11.200 • 1.120‘

75 abasta 6.000 1.146‘25
id. 20.250 1.396‘15
id. 25.400 1030 160 140 1.961‘50 Has. 900 •necinal 18.000 * i.695‘

100 Subasta 
id'

31.750
10.195

1 1.400‘25 
845‘

E. G. 4 cm.

E. C. 0'80 fid. . 73.860 2.610‘30
•d 11.060 963‘25 <
id. 

Vecinal
75.095 / ,

4 2.563‘70 <
2.052 246 . 40 202‘50 Has. noid. .5.160 4 ■ 514‘20

50 id. 100 I • 9‘ 10 m3,'id.
Subasta

32.000 3.176‘25 Has. 40
58.900 1.875'90 E. C. 1 cm.id. 10.620 150 50 70 10 30 1.186‘05 Has. 300id. ' 98.,118 3.301‘50 E. C. 1 cm.

70 id. 103.002 I 3.418‘50 <
l^ecinal 5.830 70 23 18 25 575‘05 Has. 240Subasta 10.120 300 . 20 40 .1.272‘20 Has. 360Vecinal 6.500 647‘50

80 id. 15.260 30 .30 120 3 70 ■ 1.453‘45 Has. 500 ’ •id, . 
Subasta

2.500
60.150

236‘25
3.072‘05 E. C. 3 cm.id. 52.550 2.756,15

Vecinal .. 4.261 70 16 30 23 38 425‘90 Has. 140Subasta ■ 5.360 300 ' 20 40 502‘35 Has. 120
22 id. 27.250 800 150 200 50 2.049‘65 Has. 1025

100 Pecinal 2.180 62 f 48 6 217'70 Has. 50 Bezares. id. 22.000 2.040‘
Subasta 6.000 1.166‘25

130 Vecinal 950 175 25 94'05 Has. 36id. 1.250 175 25 125‘ Has. 120id. 32.104 2.683'75 Has. 32 10-48id.
id. •

42.000 I- 3.333‘10 Has. 60 *
. 19.048 90 .125 100 62 45 1.895‘15 Has. 975

Subasta 8.000 500 1.182'25 Has. 320id.. 30.060 1060 40 20 30 2.389‘95 Has. 1780id. 23.940 800 100 20 30 2.029‘50 Has. 1030
60 id.

Vecinal ■
23.940 800 100 20 30 2.029'50 Has. 1030
18.750 » 1.797'75 Para Ventrosa

80 id.
Subasta

12.000 1.185' Para Brieva
45.300 1900 120 75 50 *30 2.566'10 Has. 2000id. ' 

Vecinal
121.620 > 4.010'10 E. C. 0'85 cm. f
10.292 169 100 58 25 882'20 Has. 288 . ■Subasta

Vecinal
4.000 500 1 781 '60 Has. 112 . '

29 5.500 520,60
50 Subasta 40.400 • • 1.899 30 E. C. 0'80 cm.
80 id. - 6.400 400 1.195'95 Has. 523—R. Blanco-
57 id. 4.900 350 853'70 Has. 339 Robledo
40 id. 6.000 500 925'35 Has. 362 Umbilla'id., . 11.640 145 6 120 . 30 1.763'90 Has. 760 Sombrâtes■ id. 109.960 2.902'15 E. C. 0'85 cm.id. . 98.180 2.742'90 «id. 79.200 1 2.587'70 E. C. 3 cm.id. 17.000 1.981'25id.

id.
' id.

36.500 1000 10 1.163 10 Has. 250 Calar y M.
31.500 t 1000 10 1.144'35 Has. 250 El Chorrón

100 31.500 lOOo 10 1.144'35 Has. 250 Alrrucea y P.
. 55.500 - 2500 200 200 75 3.250'60 Has. 4750 Sabrantes■ id. 75.120 2.732' L C. 0'80 Cm.id. 64.000 2.715'30 . « i

50 id. 32.200 1500 300 ^50 '25 30 3.047' Has. 4250 ' ' • '
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' w, 
id.

Id. 
, 14

id. 
id.

Haya 
id.

I 
I

101
12'

3 7
7 18

40
65

CL 
■

id.
El Rebollar

M.
Id.

id.
Pastos'

1 12<B 13<9 50
ice

Campastro Villaverde ' id.id. 
id.

id.

Id. * id. RyH 60Id.
Cobacho Rubio 

Id.

id.
Viniegra de Abajo 

id.

Haya 
Pastos 

id

I 8 I 8(
/

3 35 Ecih 
id.

id. -Id. id. id. abas
id. Id. id. ‘id. id.
id. Id. id. id. id
id. Id. Id. id icin
id. > Id. Id. id id
id. Id. Id. id. ■bas
id* Id. Id. ( Varias 300

id.
OU Garvey y Umbria Id. ■ Pastos id.

id. Id. Id. id. id.
61 La Garganta Id. Haya I 9() IH) 37 scin
o2 Malmaterna Id. Pastos id.

id. 
id.

Id.
Id.

Id.
Id. V

id. 
id

. « id.
Lax

id. 'd. ' Id. , id. ecin
id- Id. M. id J ; ubas
id. Id. Id. id id.
id. Id. . Id. id. ecin;
id. 

63
Id. 

NinoUas
Id.
Id.

id. 
id

id. 
id.

64 
id.

Collado S. Millan 
Id.

Viniogra de Arriba 
Id.

id. 
id

ubas 
ecinc

id. Id. Id. id ubas
id. Id. Id. id 1

/■ ecin;
id. Id. Id. id

1 ibas
id. Id. Id. id V

ecihc
65 

id.
El Robledal ' ' 

Id
Id. )
Id. /

id. 
id.

id 
fubas

id.
67 II 

id.
66 

id. 
id.

Id. 
Carrasquedo 

Id.

Id.
Grañón

U

Varias 
Robie 
Pastos

50
80

io. 
Ecina 
id. 
idMonte Grande Ojacastro Haya HI 313 12 450

Id.
Id.

Id.
Id.

Brezo 
Pastos

III
/ id.

Id. - 
70 

id. 
, idi

Id.
Vlonte Mayor

, id. f
, id. *

R y H 
Haya I 157 106

405
32

lU.
ibas I 
idId.

' Id.
id, 

, < id.
Pastos
Piedra îcina 

irlid.
71
72 75 

id. 
id. 
dd.

76

id-
San Quilez

id.
id.

id.
Pastos

IQ.
ibasi 

id
Vallilengua Pazuengos Haya I 272 174 160

IQ. 
idId.' id. . Brezo III idid'. id., Haya 400 idid, 

La Solana 1
id. 

Santurce
Pastos 
Varias III

iciña 
idid.

id.
id. r 

\ id.
id.
id. I

Pastos 
id.

ibast 
id79 

id.' 
id.

La Dehesa 
id. 
id.

Anguta '
id. 
id’

Haya 
id.

Pastos

I 66 75
45

IQ. 
icina 
ibast 
id79 11 Dehesa Zaballa id. id. ?
ÍC. 
id80 

O1 / id. l^algañón id.
IQ. 
id81 

id.
La Dehesa Quintanar de Rioja Haya I 270 149 60 id., 

idid. id. Pastos ‘85
86

Robledal
^a Dehesa \

Zorraqufn
Ajamil ■

id. .
Robie

1

55 100 .

IQ, 
iinai 
idid. id. ' id. Pastos ibast; 
id

87 Las Matas id. Haya . I 55 82 31
id id. id. Pastos id88 Dehesa del Quiñón Almarza Haya I 50 85 50 . lidid Id. id. id. III 69 80 final 

Ibast; 
id

id. 
id.

id. 
id.

id. 
id.

id.
HyR

61 65
100

id. 
id.

id.
' id,.

id. 
id.

Pastos 
id. final 

id.
id89 La Dehesa (Dabezón id.

91 id. Idornillos Ry H 45
id. id, Pastos
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65
50

60
35

300

37

50
80

450

405
32

160

400

45

60

00 .

31

50 ,
80
65
00

45

jcepto
Tasación 

Base 
Pesetas

Precio 
índice 

Pesetas

PASTOS Indemniza
ciones

OBSERVACIONES
5naat; Cabrio Vacune Mayor• Cerdfl Pesetas

Ecihal 
id.

abasta 
id. 
id 

'tin al 
id

ibasta 
id. 
id. 
id.

icinal 
id. 
id.

'¿asía 
'ecinal 
ubasta 
id.

ecinal 
id. 
id.

ubasta 
ecinal 
ubasta 
ecinal 
ubasta 
ecihal 
id 

ubasta
io. 

ecinal 
id. 
id 

ibasta 
id. 
id. 

ibasta 
id 

icinal 
id. 

ibasta 
id. 
id. 
id. 
id. 

icinal 
id. 

ibasta 
id. 

icinal 
Ibasta 
id. 
id. 
id. 
id., 
id, 

icinal 
Id. 
bssta 
id. 
id. 
id. 

icinal 
ibasta 
id. 

icinal 
id, 
id.

3.30( 
3.15(

21.75( 
9.90{

12.00( 
22.80(
19.23( 
19.75(
4.80C
4.80C 
4.80C 
3.80C

84C 
l.OOC 

38.44C
1.50C 

25.060 
24.080
8.550 

15.450 
17.950
2.100 
7.600

11.900 
2.550

11.796 
2.600
2.665 

90.000 
40.500
7.760 
4.840 

15.100 
20.800 
28.040 
17.250 
11.0,00
2.000 
1.500 

. 6.150
8.050 
4.000

53.000 
50.900
5.000 
9.900 
9.900

10.850 
2.700 
2.730

102.000 
150. nx) 
194.500
11.830 
10.200
1.050 

12.000
8.035 

14.OJO 
14.000
6.600 
1.500 
7.350 
9.60o 
3.000 
1.200 
6.300 
4.230

3
) --
)
)
)
)
)

1

■ '

■

z

, /

/

18f 
IKK

10Ç

6G

- 400

568

120

200

' 130 
350

150 
■ 270

69 
600 

,600 
300

400 
200 
120

5 18(
)

1

1 36

100

66

25

150

100
30

100

108

150

106

31

) n

> 17f
17Í

/
j /

130
100

65

130

100 
30

'140

42

, 37 
200 
200

45

‘60

t

5 4(

5 12(
>

36

. 80

10

30

85

35

76

35

30\

3

*

30

<*

\

/

328‘ 
310‘50

1.81975 
1.016‘25 
1.48875 
2.112‘

\ .1.065*60 
1.986‘90 

738‘ 
738‘ 
738‘ 
348‘

99‘60 
1.721‘95

150‘ 
1.555‘
1 .<523‘80 

85270
1.503'60 
1.789‘90

314‘50

1.317‘25 
255'

1.635‘50
, 260‘ 

266‘50
2.678
1.527‘80 

311‘50 
•253‘15

1.325‘25 
1.417‘90
1.329‘60 
1.292‘80 
4.288‘10

- 745‘
15a‘ 
596‘85 
803‘60
860‘

2.152‘90 
1.962‘40

775‘ 
982 85 
982‘85

1.354‘60 
371 ‘

- 264‘90 
2.87T90 
3.8(30‘90
4.622'
1.074‘60 
1.048‘50

344‘25
1.200' 

799‘60
1.214‘50

-.1 2Í4‘5O 
517‘20 
540‘ 
734‘90 
869'30 
374‘ 
118' 
630‘ 
356‘30 1

Has. 45
E. C. 3 cm.
E. C. 1 cm.

Has. 400
Has. 2000
8 puestos 5.® año . 

<
í

GRATUITOS
Has. 33 '
E. C. 0‘85 cm.
Has. 70
E. C. 3 cm. 

«
Para S. Andrés

< Pajares
< Lumbreras 

300 colmenas 
GSATUITOS 
Has. 750 -

Has. 540

Has. 98
E. C. ’0‘85cm. , ‘

« . ' y
Copas maderables

Has. 750 .
C. E. 3 ¿m.
1. C. 0‘85 cm.
1. C. 3 cm.

Has. 370
Has. 330
10 puestos
E. C. 0‘85 cm. ' )

iPara Torrecilla 
Para Nestares 
Has. 900 
Has. 120 ,
Has. 198 ■■ ■
E. C. 0‘80 cm. '•

« .1 ■
«

Nieva y Montemiano 
Has. 260 
Has. 570 X 
Has. 570 •
Has. 136

Has. 319 , ■
Has. 320
Has. 30

das. 95 
*
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121 
id..

122
122 II
123
124
124 ]
124 I
125
136 

M. 
M.

II 
111

127
Id; 
id. 

128 
, id. 
129 
130 
131 

id. 
132 

id. 
id. 

133 
id. 
id. 
id. 

134 
id. 

135 
id. 

137

Velilla Varias
id. Pastos

Dehesa del Monte Badillos etc id.
Solana Sta. María San Somán id.
Quizán ' - San Román y Cros. id.
Aguas Nevadas id.i , id.
Velandia id. id.
Esplegar Velilla id.
Valdeanco San Román y Cros. id.
Dehesa Boyal La Santa ' Varias

Id. id. id.
M. , id. Pastos
Id. w- id.

El Monte v; id.’ Varias
U id- Pastos
M. id. Rotuones

La Dehesa Santa María Roble
M. Id. Pastos

Hayedo Id. id.<
Las Cuestas Tregua) antes id.’
La Deheso Terroba Varias

Id. M. Pastes
Eepinedo ’ ' Torrecilla Boj

Id W id.
w. Id. Pastos

Dehesa Boyal Torre Roble
M. • Id. id.

Id. Id id.
Id. Id. Pastos

Dha. Hoyo Sierra Larriba y Torremuña Ry H
Id. Id. Pastos

Dha. Planear Larriba Roble
Id. Id. Pastos

Dehesilla Trevijano id.

III 
in

I.

.40 id. 
id 
id, 
id. 

iba! 
id. 
id. 
id. 
id. 

icin 
■id' 
id. 
id.

37

88
43

136
70

50

30

60
31

100

25

30

id. 
id 
ii 
id. 
ii 
id. 
id.

1'^- 
feas 
fid. 
ícini 
libas 
¡id.- 
icin¿ 
lid.

id;
|id. 
¡id. 
lid.

CoDM) ampliación a las condiciones que 
rigen los aprovechamientos comprendidos 
«n el presente Plan, que se citan al prin- 
típio de su publicación, han de ejecutar- 
ea en su ejecución también a las que a 
continuación se detallan.

Al igual que en años anteriores, los 
(productos que sean transportados por los 
caminos forestales dentro de sus montes 
respectivos, pagarán un cançn de una 
peseta por km. y tonelada, que será in
gresado en la Habilitación de este Distri
to Forestal, por los rematantes o usuarios 
antes de ser expedidas sus correspondien
tes licencias.

Tanto el anuncie de subasta, como la 
enajenación de los productos maderables 
y leüosos, habrá de ajustarse en un. todo 
a lo dispuesto en la Orden del Ministerio 
de Agricultura de 4 de octubre de 1952, 
debiendo darse, a dichos anuncios un 
plazo de publicación en el B. O. de la 
pro'vlncla, ni inferior a 20 (has, contados 
desde la lecha de su inserción, en dicho 
periódico oficial, de conformidad con lo 

establecddo en, la Ley de Administración 
Local y su Reglamento vigente.

Las Ucencias de toda clase de aprove
chamientos de productos subastados, será 
obUgaclón del rematante, el solicitarla 
dentro de los 15 días contados desde la 
fecha de la adjudicación definitiva, y 
también dichos rematantes quedan obli
gados a nombrar un representante en la 
locaUdad donde radique el monte, oiigen 
de los productos, a fin de que la Admi
nistración pueda entenderse con él, ' en ' 
todos los asuntos concernientes al apro
vechamiento de que se trate.

A las subastas de productos maderables, 
y leñosos, según de la especie que se tra
te, podrán concurrir todos los titulares 
de Certificado Profesional de la clase A, 
B o C y que se encuentren expedidos por 
él Servicio de la Madera, los cuales tie
nen validez hasta el 30' de septiembre del 
año 1962, y también, de acuerdo con 
dispuesto en la Orden del Ministerio 
Agricultura de 11 de julio de 1961 (B. 
del Estado de 13 de julio de 1961) y 

lo 
de 
O- 
en

la resolución de la Dirección General» di 
Montes, Caza y Pesca Fluvial de 7»vo, 
agosto de 1961 (B. O. del Estado démord 
de agosto de 1961) toda persona o-Kjlyur 
dad que esté 'provisto del Certificado P I el 
íesional, para maderas o leñas según 

’ la COItrate, que haya sido expedido por las 
faturas de los Distritos Forestales, amo amiei 
radas en las citadas disposiciones j» íond 
ello.

De acuerdo con el punto segundo de 
Pai 

' bs ai
Orden Circular número 14 de fecha 28:» ¿g 
junio de 1954, dictada por la Direcci: ¡ÿte; 
General de Montes, Caza y Pesca se 
las entidades propietarias de sus respe.' ! 
vos montes, procederán con la mayor 11 
pidez a anunciar las subastas de los P I 
ductos forestales, comprendidos en el P I 
sente Plan, a fin de que sus aproveci | 

pw, 
ke d
[a SI 
fiase

mientes queden terminados en el pb ®ndll 
reglamentario, que a tal efecto se íü fe sul 

■ , Hepara ello en sus respectivas Ucencias.
de un modo terminante antes de flnalUTOtni

Máel 1el añó forestal a que corresponde.
'Por otra Orden Circular de fecha 31 4r di
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40 ' id. 
id. 
id. 
id.

ubasta 
id.
id. z 
id.

ícinal 
id. 
id. 
id.

50

30

60
31

100

25

30

id. 
id 
ii 
:id. 
ii 
id. . 
id.

jid. 
■basta 
hd. 
ícinal 
úbasta 
¡id., 
icina! 
(id. 
■id. 
id; 
üd. 
id. 

Jd.
h-—

4.100 
1.010 
4.600

168
1.000
3.200
2.000

700
3.060 
1.500
2.250
5.175
5.175

750
■ 9.000

600
4.600
2.050 
1.800
2.400
2.175
4.120
1.200
1.200

16.600
44.400
22.860
4.500
6.550
1.40o
8.400
5.300
6.400 
í .200

General o de 955 del mencionado Centro Dl- 
^^spone que como condición 

itado de, ordinaria se tenga en cuenta 
í AVuntamintos propietarios de sus pre- 

ificado B I el hacer constar al celebrar las su- 
s seguD™' - '

i)or

vwiiujucLi 0,1 ucitjurar___ _ 
maderables y leñosas, el espesor 

ron árboles de cada aproales. aiTi^iento, que figuran en su casilla
por las

co
lones pa Jondiente, en la presente relación del

•’para el añó forestal 1961-62.
, u oc' ®^™chamientos de puestos
OrarertWe ajustarán a lo

F1U'se admitirán la presencia de

fundo de de 
si-

îsca
us respe; ) I pi vúviiujfi ur nin-

^ador aunque esté previsto de la
mayor rfpondiente licencia de 

de los P|t- ■ -
I en el
aproveí 
en el pfe ^ndlbh

»o . ;---- uri caza 250 m.
« del puesto y 150 m. detrás.

ser expedidas las licencias de to- 
de aprovechamientos es im-

le el que remitan, en cuanto au xBuutan, en cuanto a
1° 1 la carta de pago acredita-.icencias. . íí hahi ‘ 
le flnall! ¡^amiento

J ---------- po.s'j o-vi vuiin-
haber hecho el depósito en el

14

200
200
30

180

125
125

250

118

500

)nde.
'echa 31

monte, del 
J importe de que se tratezpara resi 
y de la buena ejecución del mismo

10
«4

50
50

100

66

300

80

50

35
52

20
25

10
30

7Q

30
30
30

90

80

130

6

45
45

20
20
40

32

45

30

40
40

10

410‘ 
187‘50 
454‘80

16‘10 
152‘ 
278‘ 
278‘
44-70 

286‘60 
Í50‘ 
225‘ 
551‘75 
471*75

75* 
882*

60*, 
460*

. 185*30 
158*40

217‘50 
213‘20 
274‘50
274‘50

1.227‘
2.708‘85
1.767‘25

438‘75
560‘30 
119‘
352‘10
531 '75
635‘65
86‘40

y en Cuanto a los aprovechamientos de 
pastos tanto vecinaees como de subasta 
han de remitir a este Distrito Forestal 
antes de ser expedidas las licencias, rela
ción de usuarios por triplicado y debida
mente reintegradas en lág que conste ei 
número y clase de cabezas de ganado de 
acuerdo con lo concedido en este Plan, y 
nombre de los pastores que lo guarden 
para cada monte respectivo. ' .

Los precios índices para los aprove
chamientos en subasta de este Plan serán 
los mismos que rigieron en el año ante
rior, o sea para los maderables y leñosos 
el 25% de sus precios bases y para las 
demás especies el 100%, así como tam
bién para la enajenación de los mismos 
regirán las mismas normas contenidas en. 
la Orden del Ministerio de Agricultura 
de 4 de Octubre de 1952, siempre que en 
tanto por el citado Ministerio no se dic
ten normas en contrario tanto para es- 
este caso coom para los precios índices 
citados.

No obstante lo xpuesto en el punto

Has. 57
Has. 124
Has. 12
Has. 35
Has. 205
Has. 50
Has. 19
Has. 130
Para La Santa
Manilla y S. Vicente
Has. 500 La Santa
Has. 350 Munilla etc. La Santa Ri 
balmangillo y la Mongía
* < Has. 870
Has. 4

Has. 54
Has. 117
Has. 72 GRATUITOS

Has. 60

Has. 530
E. C. 3 cm.

Has.

Has.

Has.

172

78

Ha-. 38
128

cinco sobre anuncios de subasta, se ten
dra en cuenta en los casos en que los 
aprovechamientos, aquellos'que no hayan 
sido impugnados por la Entidad propietï 
na se tendrá en cuenta de no anunciar 
la subasta en tanto no se resuelva por la 
superioridad lo qoe proceda en su cLo

““ '° ül^uesto en ei 
Decreto numero 502-1960 de fecha 17 de 
marzo de la Presidencia del Gobierno! 

. las indemnizaciones serán ingresadas den
tro de los 8 días a contar del ic de octu
bre del ano en curso, fecha en qué • co
mienza el año forestal 1961-62.

Todos y cada uno de los aprovecha
mientos comprendidos en él prsente Plan 
están sujetos al pago de 15 pesetas por 
gastos de expediente.

Logroño, 8 de agosto de 1961.
El Ingeniero Jefe, 

Angel Lirón de Dobles.
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Número
.1

MONTES Pueblos ’ , Especie Grupo
Núm. 
de ár-' 
boles.

Madera LERl;-
———-Jd.

del 
Catálogo

M3 uruesa^ d' 
M3 '■ [d. 

- - - - - - - icin

92 >
id.

93 
id. 
id. 
id. 
id. 
id.
id- 

'id.
id.

95 
id. 
id

96 
id.

98 
id. 
id. 
id. 
id. 
id.

. ’ id.
id.

100
i '.

101 
id.

102 
id. 
id. 
id. 
id. '

103 
id. 
id-

- id.
id.
id.

’ id.
' V id.

id.
^^■■^104
B - ' , id.

' . id.
id.
id. 
id.

-105 
106 
107

id.

id. 
id

•' id. 
id. 
id. 
id. 
id.

Ill II
116

Í4. 
id.

117
119 IÍ
120 

id.

Las Herias ? ,
id,

Matas del Pafar 
id.
Ed. 
id. 
id.
id. . '■
id. 
id. . .
id.

Dehesa Royuela 
id. 
id.

Havedo y Dehesa
■'id.

Dehesa las Matas 
Id.
Id. 
id. 
id. ' '
id. ’
id.
id, . - ■

Terrazas 
id.

La Dehesa
■id.

El Monte 
id. . . •
id. “ ' 
id. 
id.

Dehesa y P, P. 
Id, 
Ed. 
Ed.
Ed. 
Id 
id. 
Id. 
id- . ' '

Moncalvillo 
rd. 

’’d.
id. . .
Id. 
Ed.

Aydillos
Dehesa del Monte
Mohosa ' ,

Ed. 
Ed. 
Id. . ' •

z Id. 
Id.
Id. 
Ed.

' Ed.
Id.

El Chaparral, ,
La Dehesa .'

Id. 
Ed.

Peña Untura
Marrojeras 
La Dehesa

Ed.

Jalón
Ed.

Laguna
•a- / 
id.
Id. '
Id.
Id.
Id.
Ed.
Ed. < 

Luezas
Id. ■ ■ , 
Id. 
id, 
Id.' - ■

Lumbreras ' .
Id. ' 
Id.
Id. aId. •
id. 
id. 
id. 
id 
id. 

Montalvo '
Ed.

Muro de.Cros 
rd. 
id. 
Id. • 
Id.

Nestar^s

id. 
id. ■ 
Id.
Id.

• 1 Id.
\ Id.
\ • Id.

Nesiares y Torrecilla
Ed.

Jd. 
id. 
id. 
id, 

Nieva ■
id. . • < ■ 
id.

. ' id., .. , ..
id- ,. ,
id.
id. 
id- 
id.

id- 
id.

Ortigosa 
Rabanera 

id. 
id. 
id.

El Pasillo 
San Román 

id.

Varias 
Pastos 
Robie 
Haya 

’ Robie 
id.

Pastos 
id.

Caza 
id. 
id.

Varias
Pastos 

id.
Haya 
Pastos 
Robie 

id.
Varias 

id. 
id.

Colmenas
P-astos 

id.
Varias 
Pastos 
Varias 
Pastos 
Haya 

a id. 
id. 
id.

Pastos 
Robie 
Haya 
Robie 
Varias 

id.
• Robie 
Pastos 

id.
Caza.

Haya 
id.

Varias 
.id. 
id.

Pastos 
id. 
id.

Húya 
'id.' T 

id. 
id.

Roble 
id.

Varias 
Pastos 

id. 
id. 
id

.Varias 
id.

Pastos 
id. . 
id.

Robie 
Pastos

I 
III 
III

I .

Ill 
III

I
' I

I
I
I 
III

' I 
I
III

I
- I,

I
III 
III 
III

«

111

218
99

. 60

L22 
11Ó

93
40

120
30
99

112
100

96 
.133

143
151
162

65

z63

77

f

52

120
54

44
36
37

75

85
70

** 100
150
196

■■ 30i Ibas
1 id.

25 W-
■. . 62 d

■ 200 d.
Í '300 d-

d.
' ■ id.

•. id., 
icina 

■i iû.
20 dasi 

S id. 
,| id.

172! id' 
150 id’ 
270! =d’ 
320: d> 

i id. 
: d.

id.
■ 45

. Id.
30 d' 

id.
' :inal 
, lasta 

9i *«l 
S Î 

! d. - 
.20 ®sta

, . 121 '"d 
iu3 

■ testa.
S' 

f, 

40

1 Wal 
191 p»

' I,al
.(! usta

71, íal

■ T"’
71 HalÍ Í

! Bal
■200 ;

sta

al 
i

: ia
90' " ■ 

r..
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¿lid.. 32.4001
LEñI'1 

lid.
70.4
50.7

75
50

- 1 1.907‘35
3.318'95

E, C. 0'80 cm.
<.

uruesa 
M3

lid. 10.2
6.8

00
09 500

70 1
40)

09 
fin

30
2.588‘25

904‘50
«

Has. 300
3.6

ou 889‘7.5 Has. 160 '/vJ11W

30 ibasbÎ 84.675
., 1 347‘25

id. 16.7<30 700 10) c 2.346 85 E. C. 0‘85 cm.
25 id. 16.7<30 700 10

□
PC 909‘15 Has. 150 Algorfa

62
200

id 
id.

20.01
4.5(

30 
)0 .

8
3(

50 
oo

10 5
4-
4

909‘ 15
1.371*55

Has. 200 Campoluengo
Has. 400 Risabeila

300 id. 4.114) 2(X) 0 í:; A
' 697‘50 Has. 200 La Maleza

id. 6.7550 4(30 0) 584‘55 Has. 140 Fuente Villar
1 id. 6.22>5 ' 3235 n

o 1.096'90 Has. 275 Galarde
. 1 id. 6.6C)0 3550 0

o 10 905'55
0 1.1,14'

Has. 170 Collaranzo
icinal 17.OC)0

O Has. 3(J0 Los Pozos

20
iú.

ibasta
8.11

11.4C
0

>0
21

.2e
0 14

10 20
4 €
KO

55 é
1.661‘25

10 798,60
10 1-529‘

Has. 240 S. Dehesa
id. 122.330 Has. 500 Orquijo

19
;W. 
dd.-

13.96
12.83

0 '
4

62 
' 4g

0 '1

0 1
0
0

5 4 
¿1

3.005'75
952‘60

5. C. 0'80 cm.
Has. 180 Cebollera

¡id- 19.450 . 700 1 0 5 /1 966‘40 Has. 19o Hoyo Oscuro
179 !id. 10.‘560 450. ' 1 0 A

1.054‘15 Has. 225 Hoyo Vellido
1721
IM

id.
¡id.

9.08
8.12

2
6

40
40

0 1
6 1

0 5
c

4
4

'885'85 
970‘30

Has. 150 Ocheznas
Has. 200 El Pino

27tí
320'

id. 
'id,

6.68,
4.35

3
4

301
20

0 1
3 1(

0
3

3(
8( 
if

3
5 
c

4
4 1

1

. S58‘70
0 '743‘30

Has. 140 Lombollano \ 
Has. 190 Lastra S. M.

id. 
id. 
id.

10:56(
33.10(
17.22(

3 ■
)
)

35(
■85(
50(

3
3 72
)

3
3 5<
3 2,

□ 1
3
5 
)

735‘29
1.245‘85
2.100'85

das. 250 Erador
Has. 350
das. 1090 Alcenaiera

4^ id. 17.22() . 50() ir
J 
'I 1.240'20 das. 333 Hormazal

Id. 15.42C)1- - 50()
/ £

r) 921‘60 das 156 Hoyoredondo
30‘ iid. 15.42C 50f) 967‘05 das. 18b Cuesta Pineda

,id. 
cinal 
basta

15.42C . : 50C
871'65 das. 132 Mostajar

14.160
26.250

20C
1700

75 801
oL
25

954'45
1389'35 F

das. 178 Calar Muela 
da. 600.

9?^ cinal 3.250 1.964'«5 hla, 900 ■ '
3'

id.
26.500 325' 

í. 257'50
853'25 Ib■20'

id.
lasta

12.000
‘ 49.848

50o •
la. 90

14Î d. 1.000 2.677'25 E.C. 1 cm.
iá¡

1(4
inal 
d.
•asta

28.620
48.510
66.270

335 210 ' ^0 80
272'50

2.088'55 Has. 750
3.190'35

25' d.
d.

37.320
600

730 100 270 80
2.418'30 E. C, 1 cm.
2.182'20 Has. 940

id 600 79'50 50 m3

40
:inal 7.590

127.530
137 45 56 .28

79'50 50 m3 .
- 756'75 Has. 200

2.000 — 4.073'85 |E. c. 0‘85 cm.fnal
68.000 545'

idasta 70.320 3.282'50 1
150, d. 1.064 2.646'55 Has. 1500 '

¡pal 
asta 
d.

,15.290
7.680

61.350

231
580

89 140
10

40
210'15

1.516'60 Has. 460
1.044'05 (His. 230 ' '

as

' 83

60

nal

asta 
nal 
ísta

' 6.750 
18.864 
11.400 ■ 
61.146 
97.655

84
700
355

52

»220

76
10

202

28

170

52

50

1.848'65. E. C. 0'80 cm. 
672'45
890'95 Has. 105

1.124' Has. 250
1.441'25 Hás. 250

■200

ial
' 8.150

6.900
7.000

- 260 ■
132

70
24

40
50

25
30

• 3.313'95
809'90
692'10

E. C. 0'85
Has. 71
Has.fl50

sta 3.600
76.900 ■

- 30 60
673'10
359'60 Has .78

; 1
20.400
87.875

760
' 1

320 100
2.292'45
1.420'50

E. C. 0'85 
Has. 720,

ni ! 13.200 2.497'45 E. C. 0'85
a! 7.100 r. 238'90

9«
la 
il

5.000
10.080
5.119
4.440
3.400

■ 600 .
108 
96

50
70
56 20

28
32
40

35

707'- 
468'75 
987'05 
510'95 
397'60

4as. 210
■la< 140
Has. 86 (

4,?50| ' 100 50
1

45
337'75
433'90 Hlas. 117
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Número 
del 

Catálogo
MONTES Pueblos Especie Grupo

Núm. 
de ár
boles

Madera

M3

LEf

Gruesa 
M3

ecli 
id

id 
id 
id 

ecir 
uba 

id 
'ecir 

id 
uba 
ecin 
ií 
id. 
id.

|ubaí 
Kcin 

id.
i id. 
’id. 
id. 
i^- 
id. 
id. 
id.

3 id. 
3 id. 
nd. 
id. 

íid, 
id.

(id. 
id.

4d. 
4d.

ubast 
id. 
id. 
id. 
ciña 
id. 
bast 
id. 
id. 
id.

ecina 
I'd- 
lid. 
bastí 
^inal 
‘id. 
bastí 
cinal 
)asta 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
final 
asta 

lid. 
id. 
id. 
ánal 
’asta 
final 
;

testa 
mal

37 II 
id. 
id.

38
id. 
id.
id. 
id.

39
id. 
id. 
id. 
id. 
id.
id. '

39 II 
id. 
id. 
id. 
id.

40
id.
id.

41
id- 
id.

42’ 
id. 
id. 
id.

,43 
id.

46 
id- 
id. 
id.

46 II
46 III 

id. 
id.

47 ■
i,:’.

48, 
id. 
id. 
id. 
id.

52 
id.

53 
id. 
id. 
id.

id. 
id* 
id.' 
id.
id. ;
id.

55 
id. 
id. 
id. 
id. 
id.

56

Rad Yedro , •
Id.

Espinar y Serradero '
Id. .
rd. 
Id. 
Id.

Dha. y Vacariza 
Id.

. M- 
. ' Id. 

(d. 
rd.

- ’ Id. 
El Soto etc. 

Id. 
id ‘
rd.

' Id 
Aranguecia 

Id. , 
Id. 

Deliesa de Arriba
- Id. ■ 

rd. . 
Las Frentes 

Id. 
Id 
Id. ,

La Rivera etc. 
rd.

Fuente Debesilla 
'Id 
Ld. 
id.

Barranco Hayedo 
San Antón. 

Id. 
Id.

El Gajigal 
Id.

Carrasquillo 
Id. 
Id. ► > '* •
Id. 
rd. ,

Vaceiza y, Vacariza 
Id.

Cobarajas 
Id. 
Id. 
Id.

Fuente el Cerro 
Id.
Id. 

Id. 
Id. 
Id •
Id. 
Id. J

Matajuria etc.
Id. 
Id ■ 
Id. 
Id. 
Jd. 

Mostajares etc.

Cañas y comuneros 
Id. 
Id-

Castroviejó 
Id. 
Id. 
Id. 

.Id-
Ledesma 

Id. ■ 
Id

• Id. 
Id. 
Id. 
Id. 

Víanjarrés 
Id. 

- Id.
id. 
Id. 

Mansilla 
Id. 
Id. 
Id. 

Id. 
Id.
Id. . ' 
rd. , 
rd. 
Id. 
Id. 
Id.

Santa Coloma 
Id. 
Id.

\ ■ Id. 
Ventosa 

Id. 
Id. 
id. 

Ventrosa 
rd. 

‘ 1(1.
Id. 
rd. 
Id. 
Id.

Villavelayo y Gros. 
Id.

Villavelayo 
Id. 
rd. . . 
Id ' -
rd; 
Id. 

. Id. 
Id. 
1/4 
Id 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. / 
Id. 
W. 
id. 
jd.. 
id.

Rotuones. 
Pastos 

id. 
id.

' id. 
Haya 
Brezo 
Varias 
Pastos 
Varias . 
Encina 
E. yR. 
Haya i 

id, 
id.

Pastos 
R y E 
Tierra 

Rotuones.
Chopo 
Pastos 
Haya 
HyR 
Pastos 

id.
Varias 
Pastes 
Haya 
Robie • 

id.
Pastos 

id., 
id. 
id.

Robie 
Varias 
Pastos 

id. 
Rotuones.

id 
Pastos 

id. 
id. 
id. 
id.

Encina 
Varias 
Pastos 
Haya 
Pastos 

id.." 
Haya 

id. , 
Pasto

Id.
id. 
id. 

Haya 
id.

Pino 
Robie. 
Pastos 

id. • 
id. 
id.

Haya 
id.-

Pastos

III 
III

III 
in 
I 
I 
I

I

I 
,1

' I 
I

z

I

I.

I 
I
I 
III

I 
I

134
100
65
61
40

241

107
103

85
85

1

X

. 97

76

120
107
120

101
102

no
14

115

78

151
159

132
115

193

'68

118
105
101

121 
. 122

200

125

3a
134,

. 33 
46

86

2(i

80'
7^

lC(j

50
14(
13Í

i'

4œ

25ft 
20ft'

9í 1
'•

la
60

4Î

il

4
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LE^

ïbaSvS 25.170 1849 44 “«í: yn 1 Hqc zon
Reinal 6.560 81 11 70 “¿onoK u ,

ibasta 80.176 J4 Àgas. 490 Pancorbo .
id. 86.014 , o ?TO>«
“• ®'-í82 ííS‘tn íf
¿1 5.6œ 2.W45 id.

lubasta 12.000 0 .
id. 18.000 0 c,ste aprovechamientos pueden s

ecinal 12.000 7 ' lanares 0 de 80 vacunos.
6.300 300 ’m „ *

Lbasta 1.500 " 30 598 Ha. 285
ecinal 4.875 ^77^ Ha, 190
id 8 100 ' on rn 487 50 Ha. 110
d ft æ ^O9‘75

8.100 350 90 70 ftnQ‘7^ u *
'4- 3.900 200 50 50 QftP‘;<n ^^5
id. 5.600 " ., Has. 25 Hornos

abasta 7.200 200 ’ 50 50 1 478‘25 Hac fi‘^n '
ecinal 360 5 ’ ? 30
«•■ 1-200 . . mæîî®®-^cA
S; 6'^ , 4^'15 *»

id. 3.'200 206 30 4 3’2'^ ’æ
Î 200 100 •

id 1113^ ' ‘‘6'25
H'd 1 020 iin on 6.768‘95 Has. llOSojuelaí sZ no 20 . im:20 Has. Me3rano '

id. 2.432 204 40 488 75 Has. 170 Sorzano
í ■' ' Has.97

;j «• 11 .¿íou 1 044‘55«1 6.100 , 900 160 ^^‘45 F r
id. 4 osn 'Yn ovT^o t. C. cm..

, S '

il sZ ' ’-^^^'OO
lid. 3 000 93875 A partes iguales entre Viguera Cas
¡cinal 10 390 ' i tañares de otra parte Nalda y Sor“
lid n’z-amÁ 1.035 75 zanoUta ’iZ 100 200 1.299' Has. 1180

K- 3.000 ^45
4 . ’ÎZ *1^ 2.^;15 Has. 1200

M- . 4.500 --^,50 Has. 55
S'*- 9.800 ,
*1 80 l.lW'^Has.24O - .

l^h IZ - Z “ 4^ 119'72 Has. 45
fW 9-?ro TO 7« « Has-145
l^’ta 37',300 97m 9n '?Í 87 „ æl 60 Has. 395
fd. 4qZ '50 20 14 33 2.^1‘10 Has. 1500
'4 146'4œ 1.820'60 E. C. 0'80 cm.
'4 m'5 E. C. 0‘80cm.’4 ^'889 ' ■ q-^L?a E-C-0‘80 cm.
'4 123,™ - n A?n.56 E. C. 0‘80cm.
?"al d'ra 90 an 13 ,e E. C. 0'80 cm.S 9I mo Z ’5 26 ^'85 Has. 85
k Ts Z Z g^' ^5 Has'. 175
'4 15 Z .Z 900'75 Has. 140 Cobaruño

'4 61 760 á™ ISO ñfi inn 0 Has, 110 La Lastrilla*1 2 4«) Z m a’ 2.046'68 Has. 800
4Z 9^ ’94 ° 24,3'60 Has. 120

5« 7Z - ^75 Has. 190

di 5'Z ■ 100 40 100 70 ' 603'80 Has. 166
ac+a P9‘95

^2’^ 200 100 1.655‘30 Has. 617
ac+n íí.OOU 239‘95
inal ' 876‘4O Has. 140

/ 70‘60

Gruesa 
M3

20{j

12á

300: 
134, 
4^ 
73

. 33 
46

86

20;

80' 
7Í

icd

141
13Í

4oo;

25» 
20Í

9:

ú

4íl

¿I
■
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---------- --------------------------d
Ministerio de Agricultura I U 

a

SMONTES N

RELACION de los abr-ovechamientos de productos forestales en los montes declarados de utilldan pública deesi 
ro Jefe del Distrito Forestal arriba indicado en fecha 21 de julio 1961 de acuerdo con la Orden del Ministerio deA¡ 
sertos en los BB. 0 0. de la provincia números 42, 43 y 44 correspondientes a los días 17, 21 y 24 del men de abri

ili 

at

Número . I Núm. Madera LEÑ «
del MONTES Pueblos Especie Grupo de ár- ... - d(

Catálogo • boles M3 Gruesa 
M3

lí m 
01
es

1 11 Yerga Alfaro Varias ' 315
2 Sierra la Hez ArnedíIIo Roble 130 la

id. [d. Id. Pastos
3 Valdemer Bergasillas Varias 20 se

id - Id. Id. Pastos
4 Vallerrutajo Carbonera Varias < III 250

id. fd. Id. id. , 130
id. Id. Jd. Pastos
id. Id. id.

5 Mingones etc Enciso Encina
6 Monte Abajo Id. Pastos
7 La Nfevera Id. id.
8 Valdemartin Herce ' Roble III I 100 lie

id. Id. Id. id. 75
id. Id. , Id. Pastos j
id. Id, Id. id. i tes

9 Santiago Lacuerna Munilla Haya I ' 150 125 38 : Fr

id. Id Id.X id. ' I 135 98 29 i íue

id. L Id. fd. > id. III 200 Fr
id. Id. Id. id. ICO ! Ar
id‘ . Id Id. Pastos Ju

10 Sierra la He 7. Ocón y Cros. Varias 300 Qu
id. . Id. Id. - id. 300 J se

id. Id. Id. id. 300 1 not

id. id. Id. Pastos í del
11 11 Estepar Préjamo y Cros Estepa A i die

id. Td. Id. id. I así
id. Id. Id. jd. em

id. fd. Id. . . Rotuones. i die
j JU2

id. id. Id. id. ello
id. M. Id. Pastos i C
id. ’d. Id.. id. de
id. Id. fd. id.
id. Id. fd. id.

12 Valdehava Robres del C Varias 30
id. Id. ' Id. Pastos

13 14 Carrascal etc Villarrolla Encina III 356 .180
id. Id. Id. id. 200 90
id. Id. Id " Pastos : M
id. Id. fd. id. y

15 Santiago y Dehesa Zarzosa ' ' Haya I 63 76 28
id. Id. Td. id. III 150
id. Id. Id. id. 80
id. Id. fd. Pastos p
id. Id. Id. id. giia

16 n Espartal Autol id. !*gec
16 IV Monegro Aguilar Encina 70 P

id. Id. Id. Pastos ícan
18 yallaroso Cornago id. jen 1
.18 11 Alcaráma etc Navajún . id. brac
18 III Torralijos Valdemadera id. , ‘ / '1 bda

' 18 IV Santoviejo etc Id. id. 'pis.
19 La Rosa Abalos Haya I 72 26 12 elR

id. Id. Id. Encina ,cio
id. Id. Id. Pastos idore

19 lí Valderrata etc Fonzaleche Rotuones. 4 Plaz
idi Id Id. Pastos eonc

19 III Peña Aguila etc Foncea Varias ;gar
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Martes. 17 octubre 1961

iruinitt» oficio, juicio universal^ poi- 
iiccimiento auiniestato de ■ uóna j 
Saenz Cabezón, ocurriüo én. esta ciuuaq I 
Li nía 15 ae agosto liltimo a la euau uv. | 
76 años de edad, uc estado viuda ne non ! 
oüJitiago Sauz Nunez, hija ue don Car
melo y de .ñoña María de la Paz, natural 
ac Logroño y vecina de esta ciudad en
calle Gómez Carrillc) número 10. 
ï no existiendo descendientes, asceii-

dientes ni parientes colaterales cientro 
del cuarto .grado, se hace pública la tra- 

' mitación de este juicio, para (jue, dentro 
de 30 dias, contados desde la lecha de 
esta publicación, comparezcan - ante este

^Juzgado los que se crean con derecho a ■ 
la sucesión de la-causante, bajo las pre
venciones legales si n'o lo veri'íican.
/’Dçido- en Jerez de la Frontera, a 25 de 
septiembre de 1901.

El Secretario, -

EDICTOS
1469

]j. Francisco López Quintana, magis
trado-juez úel Juzgado de Primera .Ins
tancia e Instrucción he Logroño.

Por el presente hago saber:
Que en este Juzgado penden erpedieii- 

tes de responsabilidades politicas contra 
Francisco .Anguiano Vangueia, vecino que 
lue de .Cenicei'o, Sotero García Diez, 
Manuel Fito López, . Amós Osés Sáez, 
Francisco Armengol Jarque, Ambrosio 
Arenilla Gil, María Luisa San Vicente, 
Julián Ruiz Mazo, estos últimos vecinos 
Que fueron de Logroño, y de los cuales 
se desconoce su actual paradero, se. les 
notifica por medio del presente el Decre
to'de indulto de S. E. el Jefe del Estado 
del resto de la sanción económica pen
diente de ejecución que le fue impuesta, 
flSí como el levantamiento de trabas y 
embargos que pesaren .sobre los bienes de 
dichos exp'edientados y el archivo en este 
Juzgado del expediente de cada 
ellos.

Dado en Logroño, a dos de 
«e 1961.

El Secretario,

uno.-dé

octubre

1583

1620
Provisión de una - vacante 

S'iarda rural en ' la Hermandad 
tea.

de 
de

Por el presente se aunneia la va- 
'^9nte de una plaza de Guarda rural 

la Hermandad Sindical de La- 
Jradores y Ganáderes de Igea, do- 

con el haber anual de 11.680 
Pjs. mas todos los'derechos que en 

Reglamento de Personal al servi
da de las Hermandades de Labra-

y Ganadores se establecen 
P'^^-a que será provista mediante 
^acúrso-oposición que tendrá lu- 
^^•■en la fecha que oportúnamente

BOLETIN OFICIAL

'se señale, en el domicilio de la Cá- 
mara Oficial Sindical Agraria, de 1 
esta provincia en la forma regla- | 
mentariamente establecida. -

Las instancias deberán presen-, 
tarse en la Secretaria 'de la Her
mandad en un plazo que expirará a 
las veinticuatro hoias del día si
guiente hábil á aquel eii que hayan 

f -transcurrido quince igualmente há- 
I biles, a contar del inmediato si

guiente al de su publicación de es-
te anuncio en el B. O. de la provin
cia.

Los presuntos solicitantes podrán 
informarse en la Hermandad / en 

da Cámara’Oficial Sindical Agraria 
de los requisitos y circunstancias 
que se exigen para tomar parte en 
el aludido concurso oposición.

Logroño 13 de octubre de 1961, 
El Presidente de la Cámara Ofi

cial Sindical Agraria.

1726

■WK OFICULBS
1544

SUBASTA DE CHOPOS
Desiertas las subastas celebra

das con arreglo al anuncio publi
cado en el B. O. de la provincia 
n.° 44 de fecha 19 de abril de 1960 
se-anuncia otra que tendrá lugar 
por pujas a la llana sobre el precio , 
base de licitación de veimitres mil ! 

“Tla^s l/^h^ras 'del ¡Ma
guíente a los veinte, hábiles de pu- ■ se obtendrán por corta de .
blicadoel presente en el B 0?de efniarœ ““

Tasación, 37.000‘pesetas; indem
nización, 1.800‘60 pesetas; Pre
cio índice 46.250' pesetas.

Podrán concurrir a esta “subasta, 
los poseedores de Certificado Pro-, 
fesionaljde modelo único maderero

la provincia en el Salón de Sesio 
nes de esta Casa Consistorial.

Y de quedar esta desierta se ce
lebrará otra con arreglo a las mis
mas condiciones el mismo día de la 
siguiente semana o siguiente há
bil de ser festivo.

Briones, 2 de octubre de 1961.
El Alcalde

1681

ANUNCIO
1552

Que en el B. O. de la Provincia 
n,° 100, de 28 de septiembre en el
anuncio que aparece señalado con 
el n.° 1390 sobre subastas de apro
vechamientos forestales del Ayun
tamiento de Villoslada se han ob
servado los siguientes errores ma
teriales:

Pagina 3

El lote 1, de 120 pinos indicado 
[ con tasación de 69.000, pesetas de

be entenderse 69.900. If
El lote 7,- 80 pinos, son 80, hayas-, 

tasación 
3o.2o0 pesetas, son 37.250 pesetas. 

El lote 14, 87 pinos con 175 m3 
son 1 /4 m3.

53 hayas con 
78 m3 son 68 m3 de madera.

El.lote 1, de leñas que se lee 
123 hayas con 150 m3 son 159 m3. 

Villoslada de Cameros, a 9 de 
octubre de 1961. ■

. '■ El Alcalde,

1674

ANUNCIO DE ;SUBASTA

.1440
Transcurridos que sean 20 días 

hábiles a contar desde el siguiente 
al en que aparezca este edicto en 
el B. O. de la Provincia y a las on
ce horas del mismo, bajo la Presi
dencia del Sr. Alcaldei.’o Concejal' 
en quien delegare, tendrá lugar en 
la Casa Consistorial de este Muni
cipio, la subasta que a continuación 
se expresa, la que se celebrará con. 
arreglo al pliego de condiciones que 
se halla-expuesto en el tablón de 
anuncios de la Secretaría de este 
Ayuntamiento,^ pudiéndose presen
tar reclamaciones contra el mismo

j en el plazo de ocho días, al ampa- 
' ro del art.° 104 del Reglamento de 
¡..contratación de 9 de, enero de 
i 1953:

LEÑAS

o los posedores del dé la Otase A. 
De declararse'desiertajesía subas

ta, se celebrará otra segunda en el 
rnismo local, hora, tasación y con
diciones que la primera, transcu
rridos que sean cuatro días hábiles 
de la fecha señalada para la anterior 
y,-si nuevamente se declarase de
sierta esta segunda, se celebrará 
la tercera y última, a los siete días 
hábiles de la inmediata anterior,-

ViHarroya, 26 de septiembre d6 
1961

El Alcalde

1561
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ANUNCIO
1454 >

Ei díci 27 de octubre de 1951, se 
procederá en la Secretaría de éste 
Ayuntamiento a celebrar las subas
tas forestales que se expresan, con
cedidas en el Plan Forestal de 
1961 1962. f

MONTE VALLILENGUA -
Primera.— 1.500 Ha^., de pas

tos, para 2.250 lanares, 100 Ca
brío, 370 vacunos; 13.0 Mayor 
y 70 de cerda, precio base 70.320 
ptas., Indemnizaciones 2.646‘55 
Pts.,

Segunda.— 200 m!3 brezo precio 
tasación 2.000 ptas. indemnizacio
nes 545 ptas. Jarüpo 3.°

Tercera.— 272 Hayas, en el mis
mo-monte Vaílilerigua, y sitio Ga- 
llanzure, con '174 m;3 maderable 
y 160 m3 leñosa,, precio base ‘j 
127.53’’ ptas., Indemnizaciones— 
4.073‘85 ptas., Grupo l.°, C P. A. 
B. o C-

■ Cuaria,— Del Pían, forestal 
1959 60, Una de 68Mayas, con 177 
m'3 maderables. 5’ 70 gruesa', precio 
base 243 392 ptas Indemnización 
4912'76, Monte Valiilengua, y' si
tio Escarzueia Grupo 1.":

MONTE PARTICULAR «Los 
ACEBALES»

Quuitíi.— 200 Hayas, con 230 
m S.madeta'i/e V '160 leñosa pre- I 
cio base 160 OÔO ptas , indemni
zaciones l'9ó7.— Grupo 1.”

Las subastas darán comienzo a 
la hora de las doce de la mañana 
del día exore^ad '., con intervalo 
de un cuarto de hora por el orden 
que se reiaci^nan.

Las proposiciones se.presenta
rá" A'U T-hego .cerrado, suscritas 
por el propio interesado, o perso
na que legaimente le represente y 
demás documentos que señala el 
Reglamento de Contratación de 
las Corporaciones Locales, así co
mo justificante de haber ingresa
do en Arcas xMunicipales, en cali
dad de Depósito y concepto de ga- 

• rantía provisional, el 4 «p del tipo 
de tasación base, debiendo de in- 
grescír el 2 o¡’ más al hacer de ad
judicación definitiva de los/produc- 
tos subastHi-os.

Las proposiciones se admiten en 
Secretaría Municipal, desde .él día 
siguiente hábil ai que aparezca es
te anuncio en el B O. de la pro- 
virreia hasta la hora y fecha de las 
subastas, reintegradas y en sobres 
cerrados.

Caso quedasen desiertos algu
nos de los aprovechamientos', se 
celebrarán en e1 mismo lugar, hora 

y condiciones el mismo día de ¡a, 
semana siguiente. , ,

Se hallan de manifiesto las d-’- 
más condiciones en Secretaría Mu- . 
nicipal. . t

Pazuengos 20 de septiembre de 1 
1961.’ i

El Alcalde
1571

ANUNCIO .1

1578
Una vez aprobados por esta Cor

poración y por los plazos que se 
indican quedan expuestos al públi
co en la Secrefaría Municipal a 
efectos de oír réclamarciones, los 
documentos para el ejercicio' de 
1962 que se detallan:

Presupuesto Municipal ordinario, 
15 días hábiles.

Padrón Contribución Urbana, 8 
días hábiles.

Padrón Contribución .Rústica-Pe
cuaria, 8 días hábiles.

Arbitrio 17, 20”|o riqueza Urbana 
y 8‘96'’o riqueza Rústica pecuaria, 
IQ días hábiles

Teiroba, a ' 1-2 de octubre de 
1961. - J

El Alcalde
1647.

ANUNCIO
1489 

Pór los plazos y efectos legales, quecan 
expuestos al público en la secretaria de 
este Ayuntamiento ' los siguientes docu
mentos;

Presupuesto municipal ordinario para 
1962.T

Padrones de contribución de las rique
zas rústica y urbana, para 1962. '

Relaciones de contribuyentes por los a’- 
bitrios municipales sobre las riquezas r s- • 
tica y urbana para 1962.

Trevlana, 3 de octubre de 1962.
. El Alcalde, I

1605

ANUNCIO
1477 

reglamenta-Por los plazos y a electos
rios. se hallan expuestos al público .en 
la secretaría de este Ayuntamiento los 
dœumentos que a continuación se indi
can para el año 1962, pudiendp presen
tar contra los mismos las reclamaci >nes 
que estimen convenientes;

Padrón de la contribución urbana.
Id. de rústica.
Presupuesto municipal ordinario.
Munilla, 2 de octubre;de 1961.

El Alcalde;
161.3

ANUNCIO
15'06 

que se reláFormados.los documentos
ciOFran a continuación para el ejercicio 
de 1962. quedan expuestos al público en 
la secretaría de este Ayuntamiento por 
los plazos que se indican, a los efectos i.

de examen y presentación, de reclama
clones;

Padrón de-la riquéza 
días.

Padrón de la riqueza 
días.

Matrícula industrial 
por diez días.

Aldeanueva 
de 1961.

rústica. por oeh

urbana por ociii

(Licencia -fise-dl)

de Ebro, a 17 de octbhr

tíl .Alcalde, 
1624

ANUNCIO
1482 

el B. 0A partir de la publicación'en
de la provincia y por el plazo de quinci 
días, quedan expuestos al público en lí 
secretaría municipal los documentos -si 
guientes;

•Presupuesto municipal- ordinario par 
el ejercicio de 1962. '
- Padrón de la riqueza urbana para 19G; 

Id. -de rústica.
Durante dicho plazo pueden examinai 

los- los vecinos que lo deseen y presenta 
las • reclamaciones, que estimen pertinen 
tes. *

Baños de 
de 1961.

Río Tobía, a de octubr1

El Alcalde.
1616

ANUNCIO
1478 

riqueza rú;los padrones deïormados
tic?, catas'rada de'este término muniti 
pal, que han de servir de base para i 
contribución por este concepto del pro 
ximo ej£r.?icio de. 196?, se hallan de rns 
nifiesto en la secretaría de este Ayunta 
n lento durante el plazo de ocho días há 
hiles para que los mismos iniedan -se 
nvarpinado? libremente por**todas las por 
Sonas en el mismo comprendidas y peí 

presentar las reclamaciones que con 
sideren juntas, pue.s pasado que sea c: 
cho plazo no se ad’^.itirá ninguna.

Igualmente y por el mismo plazo s 
halle, de manifiesto el padrón de edifi 

, cio.s y solares par-aja contribución, urba 
na del próxirrio ejercicio de 1962; 

Anguciána, 3 de octubre de. 1961, 
. El Alcalde.

1614

1 - ■ - . - 1479
’ El a.lcalde presidente del AyuiUamieñt! 

de Gallinero de Camerps.
’ HACE SABER-
I • Que habiendo sido aprobado por 

Ayuntamiento el presupuesto extraordi 
nario formado para abastecimiento -ó 
agua-' di'-fri’-iiricn' sai'eamiento y acó 
rrietida queda expuesto al público dieis 
documento en la secretaría municipal P” 
término de-quince dírf.

: Durante dicho plazo podrán presentar 
! se en este Ayuntamiento para ante la Ur 
I legación de Hacienda, por los habitante 
• ,de este término m.unicipal y demás enO 
I dades .enumeradas en el artículo 66.3 d 
! , la vigente Ley de Régimen l.ocal.
I reclamaciones que crean conveniente ]K 

los motivos en expresados en el artice* 
' 698 del citado Cuerpo legal.
I 'V para .general conocimiento se mand 

publicar el presenté, a los efectos
. artículo 698 de la referida Ley..

; En Gallinero de Cameros, a 2 de «c 
tubre de 1961.

El Alcalde,
1614
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Ministerio de Agricultura Distrito Forestal de Logroño
‘ ' M 0 N T E S . o R D E N A D 0 S

RELACION de los aprovechamientos de productos forestales en los montes declarados de utilidan pública de esta provincia que han de ejecutarse durante el año ferestal de 1961 a 1962 cuyo Plan ha sido aprobado por el Sr. Ingaaie- 
ro Jefe del Distrito Forestal arriba indicado en fech^ 21 de julio 1961 de acuerdo con la Orden del Ministerio de Agricultura de 20 de septiembre de 1955. Estos disfrutes han de realizarse eon sujeción a los Pliegos de condiciones i«- 

sertos en los BB. 0 0. de la provincia números 42, 43 y .44 correspondientes a los días 17, 21 y 24 del men de abril de .1645. ______ ____________ . ■ , . »__________________________________________________

Número 
del

Catálogo

MONTES Pueblos Especie (arupo
Num. 
de ár
boles

Vlad era

M3

LEÑAS

Concepto

/

Tasación 
Base

Pesetas”

Precio 
indite 

Pesetas

PASTOS
indemniza

ciones
OBSERVACIONES

□ruesa 
M3-

E^amaie 
M3'

Lnaar Cabrío Vacuno Mayor Cerda Pesetas

11 
id. 
id.

16 
id.

27 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id- 
id. 
id 
id. 
id- 
id. 
id.

. id.
i de 
id.

1 id. 
i\ 
id. 
id. 
id.
id. 
id. 
id. 
id' 
id.
id. - 
id. 
id., 
id.
id. 
id,.

28 
id., 
id. 
id. 
id.

id.
. id. 

id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id.

, 29 11 ’ 
id. 
id.

dayedo
Id.' 
W- • 

Yerga y 
- -Id. 

E^edonda y Valvanera 
Id.
Id.
Id. 
Id, 
Id. 
Id.

-Id. 
Id.
Id. V
Id. 
Id. 
Id. 
Id 
Id. ' 
Id. 
Id 
Id 
Id. 
Id.

Id.' 
Id. 
Id. 
Id. 
Id 

. Id.,
Td. 'L
Id.
Id.
Id. - , .

Serradero y Roñas
Id. 
Id. 
Id. ■
id. -
id. < 
id- •
id. * ■ ■ ;■ ■
id. 
id. 
id.
.Id. -
id, 
id. 
id. 
id. 
id. 
id, 

La Santa y Dehesa
Id. 
Id.

Poyales
Id.
Id.

Autol
Id.

Anguiano y Comuneros 
id.

Id. ' 
id. 
Id. 
Id 
Id. 
Id.

Id.
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
!d. 
Id. 
Id. , 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. , 

■ ' Id.
Id-. 
Id.

Id.
Id.
Id.
Id.
Id.

, Id.

Id. 
Id. 
Id. 
Id.

- Id. - -
Id. 
Id

• ' Id.
- Id.

Id.
Id.
Id.

'Id. 
id. 
id. 
Id.

Id. - '
, Id. .. .

Id.
Rezares

Id.
Id.

Haya 
id.

Pastos 
Varias 
Pastos

id. 
id. 
id. 
id. 
id.

Roble 
Varias 

id.
Roble 
Varias 

id. 
id. . 
id.

-id, 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id.

Haya 
•id. 
id. 
id. 
id.
Id- 
id 
id.' 
id. 
id. .

Pastos 
id. 
id.

Varias 
id.

' id. 
id.

Haya 
id.
id- , 
id.
id- 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id.

Pastos 
Roble '

id.

I

III 
III 
III 
III 
III 
III 
III 
III 
111 
III 
III 
III 
III 
I 
I 
I
I 
I
I 
1
I 
I
I

I 
I
I 
I
I 
I
I 
I
I 
I
I

III

84

217 
220 
135 

- 121
130 

81
109 
96 
33 
47

111 
9C

131 
9C

. 14€ 
lOf 
16: 
22( 
\6

. 7^ 
4'

271

41

f

• 185
274
296
213
252
163
218
125
66
71

log
77 

14C
141 
15€
177
14€

)' 22E
8Í

Í 9(
r 8(

3

94

48

750 
900 
450 

40
300 
300 
300 
300
300 
300 
300 
300
300. 
300 
300' 
360
300 

56 
68
74 
55
65 
43 

'47
47 
20 
21

50C

. 30C 
45
6C

. 97 
8£ 
97 

135 
95

L 14€
) 6C
) 4(
3 4(

■ 151
211

66

564

Í -

250 
300 
150

15 
110 
no 
no

. no 
no 
no 
no 
no 
no 
iio 
no 
no 
no

200 
50 
75

no

) 
) 
) 
)

' 3Í 
5Í

Subasta 
Vecinal 
Subasta 
Vecinal 
Subasta 
Vecinal

id. .
' id. 

id.
Subasta 
Vecinal 

id 
id." 
id.

Subasta 
id. 
id. 
id. 
id.

• i.d. 
id. 
id. . 
id. - 
id 
id. • 
id. 
id.
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id.

. id. 
id.
id, 
id.

Vecinal 
id. 
id.

Subasta 
id. 
id; 
id. 

■ id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id, 

Vecinal 
) id.
) Subasta

19.680 
8.370

10.500
18.900
8.800

28.120 
- 10.740

7.970
' 8.380

84.000
37.500
51.000
25.500
2.300

15.150
17.200
15.150
17.200
17.200
17.200
17.200
15.480

• 23.200
26.750
23.200
15.150
15.150

165.060 
322.622 
348.688 
251.089 
293.276 
180.794 
225.449 

. 86.790
47.600
80.200 
21.609 
72.300

8.10Ó 
25:500

1.500 
2.250

26.750
81.630 

'50.100
151.250
149.010
140.845
125.685
114.465 
182.980
85.550 
88.400
84.640

2.180 
*12.105
20.-365

■

■

850

900
400

28
16

173
7Ô00

/

■’ í

1000
4720 

’ 300

/

62

100

100
300

92
10
50

10
300

■ 46

i

230
136
126
90

23
90
40

6

30

20

18

1.300‘50
807‘60 

1.109'65 
1.774,85 
1.945'25 
2;101‘95 
1.072'50

790'40
- 816'65
3.116'25 
3.388'10 
3.866'25 
2.513'10

197-35
2.055'25 
2.063'
2.055'25
2.063'
2.063'
2.063'
2.063^
5.056'55 
2.085'50 
2.098'75 
2.095'50 
2.065'25

. 2.065'25 
4.100'50 
5.99870 
6.353'40 
5.032'45 
5.625'30 
4.025'80 
4.875'30 
2.922^20

■ 1.946'10
2.055'35 
1.932'85 
2.980'10 
1.043'60 
2.348'10

146'25
219'40

2.098'75 
. 2.598'50

2.038'95 
3.750'55 
3.709'20 
3.841'15 
4.055 70 
3.547'05
5.049'75 
2.416'45 
2.420f 
2.316'20

216'80 
1.199'75 
1.779'95

E. C. 0'80 era.

Has. 221

Has. 940
Has. 1145 Anguiano
Has. 445 Matute
Has.34OTobía
Has. 350 Villaverde
Has. 3000
Para Anguiano
Para Matute
Para Tobía
Para Monasterio Valvanera

E. C. 0'70 cm.
«
<. ■
<
< 
<

_  <

< ! '
Has. 850* .-

Has. 2850
Has. 240 : ■ '
Para Anguiano - '

Para Pedroso

E. C. 0'85 cm.
«

?
V «

« •
« 
« 
< 
« -

Has. 100 •

E. C. 3 cm.
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35 Fiayedo Cbanales
Id. '

Id-
Id.

Pastos 
Haya
Pino 

id.

I 132 135 55
Vecinal
Subasta

2.550
126.45( ^^1 □253*50

8-.3W‘25
Has. 190^ 
E. C. 90 cm.

W.
W. 
)à.
W.

44 S
W.
M.
M.

45 Í
W. 
M. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id

Id.
Id.
Id. 
a.

Jan Cristóbal etc.
Id 
Id. 
M.

San Lorenzo etc.
Id 
Id. 
Id.
UL 
id '

I
I

44
34

92
89

27
25

id. 
id.

K»2;955
99.525

2.569‘05
2.496‘80

E. C. 2'5 cm.
■ «

Id.’ 

’edroso
Id.

Id.

Haya 
Pastos 
Varias 
Haya ' I 115 76

600

400
' 41

no
200

Vecinal
Subasta
Vecinal
Subasta

32.200
36.480
23. <300
53.965

2130 100 100
2.794‘25 
2.163‘05 
2.103‘75 
1,986‘90

Has. 1200 «
E. C. 80 cm.

Id. id. I 75 48 30 id. 34.350 I.639'05 < ’
<Jan Millán y Comuneros 

Id.
id.
id.

I
I

308
72

254
160

110
70

id.
id.

288.622
251.000

5.796‘20
4.662‘85

E. C. 0'90 cm. 
«

id. id. 1 198 225 100 id. 239.050 5.186’ « ,
id. 
id.

id.
id.

I 
I

50
40

48
40

20 id.
id.

54.464
42.420

1.532‘30
1.361‘20

<
< .

id. Brezo III 250 id. 2.500 - 681 '25lU •
id. •
id

Id.
Id.

Cascajo 
Haya 600 200

id.
Vecinal

2.400
64.000

813‘50
3.172'50

200 m3
Para San Millán

id
/

Í Id. id. 350 175 id. , 38.500 2.404 35 Para Berceoitl 
id

1 Vi •
Id. Id. id. * 350 175 id. 38.500 ■-Z 2.404‘35 Para EstollolU 

id. Id. Id. Cascajo id 1.200 119‘20 100 m3
id’ Id. Id. Pastos Subasta 26.940 900 140 40 1.362‘25 Has. 350 Lote 1
id. Id. . id. . \ id. id. 9.510 250

I tVz

80 805‘85 Has.80 Lote 2
id. Id. id. > id. id. 20.610 1 550 R »

ov
160
80

' 10 931‘70 Has. 124 Lote 3
id. Id. Id. id. id. 14.760 500 50 1.473‘60 Has. 440 Lote 4
id. Id. Id. id. • id. 20.580 600 50 OU

140 1.573‘60 Has. 425 Lote 5
49 Vjlar de Yedro Ventrosa id.

70
id 23.660 1416 42 I ^u

20 10 .2.105*95 Has. 1180
id. U. Id. Haya I 153 90 id. 41.350 2.021‘25 ■ E. C. 0‘85 cm.
idi Id. Id. id. I 137 65 63 ia. 38.845 1.824‘60 «
id. Id. Id. - id. III 108 151 57 id-. 167.455 - ■ 3.742‘55 «
id. Id. Id. id. 49 64 25 íd. 69.450 ■ - . 1.8.46,70 «
Id. Id. Id. id- 126 182 64 id. 201.410 4.395‘60 <

50 Monte Alto Villar de Torre id. I 20 27 14
100

id. 25.511 ■■■ ' 1.136‘80 G. E. 0‘90 :m..
id. 'd. Id. . id. I 179 .180 id. 20.000 1.833‘75 E. C. 1 cm.
id. Id. id. Robie III 276 120 Vecinal 30.000 2.15T60
id. M id. Pastos III - Subasta 6.480 400 70 • ■' ■ 1.897‘90 Has.’ 530

51 Rueza Villarejo Haya 66 52 28 S id. 39.512 1.601‘30 E. C. 0‘90.
id. Id. id, id. 45 54 30 id. 55.920 1.857‘05 «
id. Id. id. id. 175 13 180 id. 20.217 1.565'05 E. C. 1 cm.
id. Id. id- _ Brezo 100 id. 1.000 408‘05
id- Id I id. Haya ♦ 60 46 Vecinal 6.920 589‘55
id. Id. id. ' Pastos Subasta 8.208 190 15 40 32 1.577' 'Has. 500

66 Demanda etc. 
' Id.

Ezcaray Haya 679 365 185 id. 193.500 6.333‘15 E. C. 0‘90
id. id. id. 163 112 388 id. 95.216 4.261’60 E. C. 1
id. Id. id. Pino 555 192 20 id, ~ 73.168 3.373‘14 E. C. 40 por 100
id. Id. id. Brezo 225 id. 2.'250 919'65
id. id id. id. 225 id. 2.250 919‘65
id. Id. id. Piedra id. 450 « ' 96‘ 75m3/
id. . Id. id- id. id. 450 96' 75 m3 *
id. Id. iil' Haya 840 Vecin’al 42.000 3.279‘ •/ z

id. Id id. Arena id. " • 500 47‘ 50 m3
id. Id. id. Pastos id. 54.312 413 194 342 239 2.611‘50 Has. 1500
id. Id. id. id. Subasta 99.600 4000 300 500 100 4.015'25 Has. 5000
id. Id. id. id. Vecinal 5.250 150 523‘90 Has. 10 Zaldierna
id. Id. id. Caza Subasta 600 . - 224' 6 puestos lote 1
id. Id. id. id. id. 400 156‘ 4 puestos lote 2
id. Id. id. id. •a * id. 300 - 107‘ 3 puestos lote3 ¿
id. id, id. id. id. 300 • 107‘ 3 puestos lote 4 ,
id. id. id. id. « id. ' 500 • 195' 5 puestos lote 5
id. id. id. id. id, 200 - - 78‘ 2 puestos lote 6
id. id. id. id. id, 2.500 / 500‘ 5 puestos lote 7.°

67 Monte Alto Grañón Haya II 108 IC 75 id. 12.69C 1.113‘80 E.C. 1 cm.22i¿ - Z
id. ' id- id. Robie 30C 1 7C Vecinal 46.40C ?2.183'50
id. id. X Id. Pastos Subasta 19.30C ■ 100c 8C » ’ 70 50 ■ 1.448‘70 Has. 400

68 Uso 0 Hayedo Manzanares Haya I 32 4C 2^ id. 39.60C 1.308‘25 E. Ç. 0,90;cm. :
id. id. Id. Brezo III 8€ id. 88C . 389‘00
id. id. Id. Roble 202 IK) Vecinal 32.62C 2.017 60

50 m|3¿¿::^id. id. W. Arena id. 50C
14

47‘
id. id. Id. : Pastos id. • 9.22C 34C) 52 62 922‘55 Has. 645 Manzanares
id.2 J Id. id. id. 3.42C 9() 27 32 645' Has. 518 Villaré’joid.
Id.

id. Id. id. id. 20.03( 19C) 122 202 42 I 1.045‘15 Has. 200 Pazuengos
id. K id. id. 11.79() 22Í> 78 132 1.001‘75 Has. eco Santurdejo77 

, id.
Urquiara Santurdejo Brezo III 25(3 Subasta 2.50() 681‘25 O. M. 13 VIII249_:

id. Id. Roble 35(3 3K3 Vecinal 58.70()■ 2.877‘10
IQ. id. Id. Pastos Subasta 24.30(3 83i? 5^I 21C 1.883'35 Has. 740;:Z^78 
id.

Corrales Zamaqueria 
id.

Valgañón
Id.

Haya 
id.

I
I

7(
IK

3 10
3 14

7
1

id. 
id.

121.01'
159.47

r 2.731‘10
3.500‘30

E. C. ^Q,85^cm.
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. id.

Número 1 » Num. Madera LEÑAS Tasación Precio
—

PASTOS . Indemniza
ciones

del MONTES Pueblos Especie Grupo de ár- Concepto Base . índice OBSERVACIONES
M3 Ramaje 

M3Catálogo boles □ruesa 
M3 Pesetas .Pesetas Lnaar Cabrio Vacuno Mayor Cerda Pesetas

78 Corrales Zamaqueria Valgañón Playa I 125 193 Subasta 210.949
•

4,359‘70 E, C. 0'85 cm.
id. id. Td. Pin 0 I 2550 106 106 id, 23.320 / 2.617‘30 E. C. 2 cm.
id.' id. Id. Haya I 140 45 300 id. 86.895 2.884‘20 E. C. 1 cm.
id. id. Id. id. I 153 40 310 id. 71.900 2.735‘ <
id. Id. Id. Brezo III 76 id. 760 207‘10 0. M. 13-VIII-49
id. Id! Id. Haya 132 Vecinal 19.800 1.300‘25 Copas maderables
id. id. , Id. Pastos Subasta 19.200 500 50 2.072‘25 Has. 1000
id. w. : rd. Caza id. 2.500 500‘ 5 puestos lote 1
id. [d rd. id. id. 300 117‘ 3 puestos lote 2

82 Ezquerra etc. ’ Quintanar R. Robie III 633 146 id. 66.220 3.222‘80
id. Id. ' rd. X HyR 35 152 37 Vecinal 23.540 - 1.488‘65
id. Id. r ' Id. Pastos Subasta 12.105 284 24 50 25 1.421‘60 Has. 400

83 Monte Redondo Villarta Q. Haya I 108 53 215 id. 55.049 « 2.27170 E. C. f cm.
id. Id Id. Robie III 533 175 id. 83.450 3.224‘45 O.M, 13-VIII-49
id rd. • id. Brezo III 76 id. 760 * * 207‘10
id. fd. id. Roble 342 113 Vecinal 53.560

'124
2.401‘65

id Id. id. Pastos id. 18.750 207 190 40 1.874‘80 Has. 1000 Villarta
id id. id. id. id. / 9.880 123 85 48 59 988‘20 Has. 660 Grañ(5n
id id. Td. id, id. 7.260 197 58 35 ' 29 725‘65 Has. 240 Redecilla

•84" Monte Mayor Zorraquin Haya I 44 F Subasta 55.743 1.499‘20 E. C, 0'80 cm.
id id. Id.- . ' > id. 60 40 Vecinal 9.8U0 r > 826‘75
id id. - Id. Pastos Subasta 8.400 - 250 75 2Q 805 75 Ha?. 210

Mata Oscura Gallinero Haya I 78 86 28 id. B'3.980 2.563‘20' C. E. 0'85 cm.
id id. , Id. id. I 114 182 59 id. 220.020 4.663‘80 «
id Id. ■ . id. . id. I 50 73 24 id. 88.290 - 2.211‘ <
id id. id. ’ id. III 69 .81 id. 16.200 * 985‘90 E. C. 0'90 cm.
id Id, Id. id. III 127 97 id. 14.550 - 1.04275 <
rd Id. Id. Varias 152 Vecinal 15.200 • 1.21175
id Id. Id. Pastos id. 2.970 90 56 13 , 297‘ Has. 432
idi Id. id. id. Subast a 4.150 370 15 871‘90 Has. 442

‘94
id

Monte Mayor 
Id.

Lhguna . 
Id.

Haya 
. id.

I
I

92
129

98
•84

70
40

id./ - 
id. '

86.800
77.040

2720‘90
2.30175

E. C. 0'85 cm. 
<

Id ■ Id. id. I . 70 50 20 id. 45.400 1.579‘
Id Id. id. III 50 30 id. . 4.500 - - 735^60 E. C. 1 em.
Id^ Id. H y R III 44 , 90 id. 13.500 ' ■ - 1.011‘25 «
rd

y 
id. ’• Varias III 165 79 id. 18.080 1.634‘80

id.
id'

97 
id. 
id, 
id 
id. 
id.

• ' id. 
id. 
id. 
id.

'd id ' id. ill 500 id. 3.000 1.097‘50
Has. 939/ Id id, 

Lumbreras 
id

Pastos id. 32.000 lOOd 300 40 1.977'35
Dehesa Lastornal 

Id
Haya 

id.
I
I

148
111

159
137

55
45

id.
id.

158.140
136.020

1 * 3.881‘50
3.433 25

E. C. 0'85 cm.

Id
id id. I 146 220 85 id. 263.700 5.596‘25 <
id Pino I 168 - 179 50 id. 139.250 3;842‘35 E. C. 2'5 cm..

rd 1*^ Haya III 61 ■ 82 29 id. 17.850 1.160'25 E. C. 1 cm.
Id id id. III 64 96 33 id. 20.850 -'z/ ; 1.242‘45 «

Id * id. Robie in 325 165 id. 27.650 2.240 20
Id id id. III 325 165 id. 21.150 2.212'10

td. • ' .
rd.
Id, ' .
Id.
Id.
rd.

id Caza id. 2.670 236‘70 5 puestos 5.° año
■ id C olmenas > id 4.200 486‘ (2 lotes 300 cólmelas cada uno)

id' 
id, 
id- 
id, 
id.
id, 
id, 

■ 'id,
I ' id, ' .

id, ' ' ,
id.
id.

Lumbreras y Cros
id.
Id.
Id.
Id.
Id.
Id. :

Ortigosa
Id.

W 
Id.

p V H 70 Vecinal 3.500 . 348‘75 Lumbreras y Aldeas
id. / J * *

Ph Rtosi id. 7.600 130 80 30
1.483‘95

Gratuitos
id. - id. 18.592 328 200 193 122 . 17 Has. 1000
id. • Subasta 32.504 2839 202 126 18 2.646‘85 Has. 2750
id. id. 12.000 750 1.231‘25 Has. 350 El Aigal
id. Id id. 6.'400 400 940'25 Has. 200 El Tejero
id. 
id.

1(1.
Id. id. r id. 

id.
11.200
9.600

700
600

/ 1.138‘25
1.132‘25

Has. 309 La L’iova
Has. 300 Sancho Viejo

id. Id.
id. 
id

id. 9.600 600 1.132'25 Has. 300 El Pizorrillo . '
Id. rd. id. .9.600 600 1.132'25 Has. 390 El Tornillo
id. Id. / id. 6.400 • 400 1.030‘25 Has. 250 La Cepedilla
id (d.

id. 
Haya 
Pino

id.
Robie
R y H 

Colmenas 
Pastos 
Haya
Pino 

id. 
id. 

Robie

. id 6.400 490 1.030'25 Has. 250 Cabaña Duque
id. .

99 
id 
id. 
id. 
id.* 
id. 
id.

108 
.id. - 
id. 
id. 
id.

Id;
La Pineda 

id. 
id. ■' 
id. .
id. 
id. 
id.

Dehesa Boyal 
id. " 
id.

. id. 
id.

I
I 
III

I 
I
I 
1

124 
443 
338

á8 
157 
131
99

134
92
30

97
208
220
145

60
29
10

245
20

37
60
64
43

‘ 600
250

116

id. 
id. 
id. 
id.

Vecinal 
Subasta 

id. 
id. 
id.

_ id 
id.

Vecinal 
id.

134.640 
92.140 
21.IOj 
54.800 

800
• 9.000 

60.380
91.740

194.400 
205.680
135.660
54.000 
12.500

■

■

3000 146 430 70

3.450 90 
2.407'40 
1.119' 
2.295'10

60'50 
1.437'50 
3.059'55 
2.578'30 
4.657'55 
4.828'70 
3.465'45 
2.590‘ 
1.250'

E.C. 0'80 cm.
E.C. 2 cm.

«

Para la Venta

Ha^. 3000
E. C. 0'85
E. C. 2'5 

« 
< 

.C.
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- id. Id. id. Pastos id. 17.900 150 260 100 1.162‘25i Has. 1600 Ortigosa '
- id. Id. Id. id. id. 5.800 V 116 575‘20 Has.^236 El Rasillo

id. Id. Id. id. .Subasta |25.20ri 2100 2.00075 Has. 1000
112 Tabla Hayedo Pinillos Haya I 51 103 37 id. 123.180 2.956‘55 E. C. 0,85 cm.

id. Id ». Id. id. III 123 165 id. 24.750 1.49875 E. C. 0'90 cm.
f± Id. Id. Roble ' ni 90 id. ■ ' 13.500 1.161‘25
id. Id. Id. -Encina no 95 Vecinal 11 800 1.180* - -

-id. Id. Id. Pastos id 4.210 39 38 . 10 ' 38 38 381‘70 Has. 283 —
id. Id. Id. id. Subasta 16.750 1400 60 'v 30 30 1.589‘40 Has. 850 - .

113-115 Bocino etc. Pradillo Roble III 329 - 222 72 ia; 48.000 2.143‘90 E. C. 3 cm.
id. id. Id id. III 332 222 72 id. 59.100 2;231‘ «
id. Id. Id. id. 264 86 Vecinal 14.490 1.449' Uu - . • fc. .MX
id. Id. Id. Pastos id. 5.450 170 98 32 537 60 Has. 320 ' ' , .
id Id. Id. id,- Subasta 3.120 ( 260 1.22O‘-2O Has. 690

118-119 Agenzana etc. ? El Pasillo Haya I 79 128 71 id. 157.850 3.638‘45 E. C. 85 cm.
id. Id» Id. id. III 113 160‘4 id. . 32.080 •• ■ 1.50870 E. C. 90 cm.
id. Id. Id. P y R 200 100 Vecinal ; 12.000 1.200*
id. Id. Id. Pastos id. 4.725 165 45 30 39û‘45 Has. 286
id. Id. ■ Id. id. - • Subasta 10.500 700 , 961‘05 Has. 457. F

136 Monte Real Larriba y Cros. Haya I 60 70 30 id. 49.900 1.789‘75 E. C. 0'85 cm.
id. Id. Id. id. I 74 129 42 id. 129.330 3.234‘60 «
id. Id Id. zid. - I 82 ’167 62 id. 168.190 4.075‘25 « . -
id. Id. Id. id. I 55 ' 96 45 id. 97.620 2.639‘20 «
id. Id. Id. I 125 138 70 id. 110.500 3.318‘20 « - i
i:’. Id Id. id. I 110 150 80 id. 120.500 3.491‘50 « . -
id. Id Id. id. I 100 , 90 50 id. 72.500 2.270‘25 «
id. Id. Id. id, I 35 no no id. 66.000 2.662‘25 «
id. Id. Id. id. I 105 , 86 29 id, 53.340 8'”' 1.974‘05 *
id. Id. - Id. id. I 71 150 70 id. 116.700 ■- X 3.489 90 «
id. Id. Id. id. I 171 166 58 id. 114.700 Kl 3.57170 «.
id. Id. Id. id. I 102 106 90 id. 69.000 2.595'60' <
id’ Id. Id. id. I 101 115 100 id- , 75.000 2.850‘50
id. Id. Id. id. I 30 57 20 id. 30.500 1.603‘45
id. Id. Id. ' id I 124 ‘90 40 id. 56.400 SI 2.n5‘-
id. Id. Id. / id. I 34 60 30 id. 39.000 - 1.609'10 «
id. Id. Id. : id. I 53 60 30 id. 39:000 •1.609‘10 «
id. Id. Id. . id. III 55 no id. 16,500 . r; 1.051‘25 E. C. 0'90 cm.
id. M. Id. id. III 92 136 id'. 20.400 1 f 1.268‘25 «
id. Id. Id. id. III 60 - 80 id. ■ - 9.600 907'25 «
id. Id. Id. id. III ‘ 92 113 id- 11.300 1.043'60 «
id. Id. Id. id. III - 92 239 d. 23.900 1.586'90
id. Id. Id. id. III 80 150 id. 15.000 1.203'10
id. Id. Id. ' id. 450 350 Vecina! 17.000 1.700' Por 3.^ partes pueblos comuneroa
id. id. - Id. Pastos

■ /
id. 3.840 104 42 384', Has. 430 San Román y Aldeas

id. id. Id id. id. 3.040 76 38 304" Has. 390 Larriba y Torremuna
id. id. Id. id.. id. 4.160 120 40 416' Has. 450 Ajamil y Rabanera
id. id. Id. id. Subasta 19.800 330 1.516'40 Has. 1098 Sobrantes! j

138-140 Ollanoetc. - Villanueva Haya I 75 80 40 id. - 60.000 2.156*75 E. C 0'80 cm.
id. ~ id. ' Id. id. III 73 105 ' id. 21.000 . 1.148'40 E. C. 0'90 cm.
id. id. Id. (Roble III 332 ’ 138 id. 71.920 • - 2.598'80
id. id. Id. id. III _■ 332 138 id. 52.560 2.393'90
id. Id. Id. id. 283 117 Vecinal 24.-980 /IA 2.041'20 •
id.' idr Id. Pastos id. 14.290 337 220 48 40 50 1.393'85 Has 1403
id. id. • - “ Villoslada id. Subasta .1.680 168 1.680' Has 140-

141 Vlontes Madres * Id. Pino I 120 90 33 id. 69.900 2.280'50 E. C. 3 cm.
id. id. id. id. , I 188 159 56 id. 148.700 3.752'80
id. id. id. id. I 226 194 68 id. 181.400 ** 4.478'80 * l

- id. id. Id. id. 1 125 130 50 id- 131.Í00 3.291'35
id. id. > Id. Haya I 100 132 60 id. 134.040 s 3.453'P5 E. C, 0'80
id. id. . Id. id. I ' 80 124 50 id- 148.840 3.437'90 «
id. id.. Id. / id. I 80 95 45 id- 114.700 2.777'15
id. id. - / id. Pino 1 133 150 60 id. , 151.500 3.704'10 E, C. 3 cm. ■
id. id. id. - id. I • 164 - 190 80 id. 192.300 4.577‘25 «
id. id. id. id. I 147 210 80 id. 253.700 5.264'60 «
id. id. id. id. I 136 164 70 id. 198.880 4.345'60 ~ „ ?
id. id. id. id. I 152 180 70 id. 217.600 4.616'40 «
id. id. id. Haya I 36 47 20 id. 37.250 1.414» E. C. 0'80 '
id. id. id. , Pino I 87 174 51 id. 208-.680 4.454'75 E. C. 3 cm.
id. id. id. Haya I 33 68 18 id. ,81.360 1.969'30 E. C. 0'80
id. Zd. id. id. III 123 159 • id’ 39.750 1.431'30 E. C. 0'90 . -
id. id. id. / id. III 91 89 id. 13.350 956'75 «
id. id. id/. Varias 250 Vecinal 10.000 999'
id. id. id. Roble 1200 350 id. 127.000 5.273'75
id id. id. Pastos id 37.720 », 700 350 550 150 80 2.992'70 Has. 4200 Villoslada
id. id.- id. id. id. 7.670 57 • 50 140 766 10 Has. 187 Montenegro
id Id^ id. id. Subasta 32.000 1700 300 100 '2.676'05 Has. 3315
id’. id. id. í^outración Vecinal 370‘70 37'07 Has. 0'92

Además de las condiciones generales de acuerdo con los pliegos de condiciones que rigen la ejecución de los aprovechamientos que'componen el presente Plan de 1961-62, quedan sujetas a las demás normas publicadas en plan de
iMontes no ordenados!. Logroño, 8 de agosto de 1961. El Ingeniero Jefe Angel Lirón de /ioblés «
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